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Iniciativas

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 9O. Y 72 DE LA LEY GE-
NERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE OTORGAMIENTO

DE BECAS, A CARGO DEL DIPUTADO CÉSAR ALEJANDRO

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PRI

Quien suscribe, César Alejandro Domínguez Domín-
guez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
la presente iniciativa, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México, el acceso a la educación continúa siendo
uno de los principales retos estructurales para garanti-
zar la igualdad de oportunidades y el desarrollo soste-
nible. Si bien en las últimas décadas se han implanta-
do diversos programas de becas dirigidos a estudiantes
en situación de vulnerabilidad, todavía persisten im-
portantes brechas que afectan a miles de niñas, niños y
jóvenes en su camino educativo.

La educación es uno de los motores clave para el des-
arrollo social y económico de México. Sin embargo,
millones de estudiantes en el país enfrentan dificulta-
des para acceder y permanecer en el sistema educativo
debido a limitaciones económicas. Entre las principa-
les razones para no continuar con sus estudios se en-
cuentran la falta de recursos económicos y la necesi-
dad de trabajar para contribuir al sustento familiar.

Desde esta lógica, surge una pregunta crucial: ¿por
qué es importante que los estudiantes de todos los ni-
veles y clases sociales reciban apoyo económico por
parte del gobierno? La respuesta va más allá de una
política asistencial. Implica una visión estratégica del
Estado como garante del derecho a la educación, pro-
motor del talento y constructor de equidad social.
Brindar apoyos económicos no sólo a quienes viven en
condiciones de pobreza, sino también a quienes tienen
un alto desempeño académico, así como a estudiantes
de clases medias que muchas veces quedan fuera de

los programas sociales, es fundamental para construir
un sistema educativo más justo, eficiente y competiti-
vo.

La educación como derecho

El artículo 3o. de la Constitución establece que toda
persona tiene derecho a la educación. Pero éste, para
ser efectivo, requiere condiciones materiales mínimas:
transporte, útiles escolares, alimentación, conectivi-
dad, entre otros. Cuando las familias no pueden cubrir
estos gastos, incluso en niveles básicos, el acceso se
convierte en un privilegio. En este sentido, el apoyo
económico del Estado se convierte en una herramien-
ta para nivelar el terreno y garantizar que ninguna per-
sona sea excluida por razones económicas.

Además, la cobertura debe ser amplia, no limitada só-
lo a los sectores en pobreza extrema. Las clases me-
dias, por ejemplo, suelen quedar fuera de los esquemas
de apoyo, a pesar de que muchas veces también en-
frentan dificultades económicas para sostener los estu-
dios de sus hijos. Un sistema de becas incluyente evi-
ta este tipo de exclusiones silenciosas.

Pese a los esfuerzos del gobierno en programas de
apoyo como los tres programas de becas para el Bien-
estar: Rita Cetina, Benito Juárez y Jóvenes Escribien-
do el Futuro, los cuales benefician a más de 11 millo-
nes de estudiantes.1 La mayoría de estos apoyos se ha
centrado únicamente en la vulnerabilidad económica,
sin considerar el reconocimiento al mérito académico.
Como resultado, los estudiantes con alto desempeño,
pero sin carencias económicas no reciben incentivos
que los motiven a seguir sobresaliendo, lo que genera
un impacto negativo en la competitividad y calidad del
sistema educativo.

La problemática de la deserción escolar

La deserción escolar es una problemática preocupante
en México. Según datos del Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (Inegi), en el ciclo escolar 2022-
2023, la tasa de abandono en educación secundaria fue
de 4.2 por ciento, mientras que en educación media su-
perior alcanzó 9.2 por ciento.2 La falta de recursos
económicos es una barrera directa para muchos estu-
diantes que, a pesar de tener la capacidad y el deseo de
estudiar, se ven obligados a abandonar la escuela.
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En el caso específico de Chihuahua, el porcentaje de
alumnos que abandonó la escuela durante el ciclo es-
colar en los niveles de educación media superior y su-
perior, incrementó del siclo escolar 2022/2023 al del
siguiente año:

Una de las principales razones por las que las y los
alumnos dejan su educación, es el impedimento eco-
nómico.

Según la Encuesta Nacional sobre Acceso y Perma-
nencia en la Educación correspondiente a 2021,4 del
Inegi, el abandono escolar sigue siendo un problema
serio en México, especialmente entre los jóvenes. Los
datos muestran que los hombres desertan más que las
mujeres (54.9 por ciento frente a 45.1 por ciento) y
que las edades más comunes para dejar los estudios
son entre los 19 y 20 años, justo cuando muchos jóve-
nes enfrentan decisiones clave sobre su futuro.

La razón principal por la que dejan de estudiar es la
falta de recursos económicos: casi la mitad de quienes
abandonan la escuela (49.7 por ciento) lo hacen por-
que no tienen dinero suficiente. Además, 7 de cada 10
jóvenes que desertaron y pertenecen a las familias con
menores ingresos reportaron que en su casa no alcan-
zaba para cubrir útiles, transporte o inscripciones.
También es común que, en estas familias, haya herma-
nos que previamente dejaron la escuela, lo que mues-
tra un patrón repetido de exclusión educativa.

Otro dato importante es que la mayoría de madres y
padres de estos jóvenes solo lograron terminar la pri-
maria o la secundaria, lo que también limita el apoyo
académico y económico en casa.

Se encontró que los jóvenes que recibían una beca
mientras cursaban la preparatoria tenían más probabi-
lidades de seguir estudiando: casi una cuarta parte
(23.5 por ciento) de ellos logró ingresar a la universi-
dad. En cambio, más del 69 por ciento de quienes
abandonaron sus estudios dijeron, con el tiempo, que

fue una mala decisión. Muchos también reconocieron
que dejar la escuela afectó negativamente sus relacio-
nes familiares (44.8 por ciento), su situación económi-
ca (43.3 por ciento) y sus posibilidades de encontrar
empleo (60 por ciento).

Estos datos evidencian la urgencia de políticas públi-
cas más efectivas para combatir la deserción escolar.
En este sentido, la reforma que se propone cobra espe-
cial relevancia, ya que busca otorgar apoyos económi-
cos no solo a estudiantes en situación vulnerable, sino
también a quienes demuestran esfuerzo y buen desem-
peño académico. Esto no solo ayudará a reducir el
abandono escolar, sino que también promoverá la con-
tinuidad educativa, la movilidad social y una mayor
equidad en el acceso a oportunidades, sin importar el
nivel socioeconómico del estudiante.

Un apoyo económico, aunque sea modesto, puede
marcar una gran diferencia. Permite que el estudiante
se concentre en aprender, asista con regularidad, me-
jore su rendimiento y, sobre todo, no tenga que aban-
donar su proyecto de vida por falta de dinero.

Reconocimiento del esfuerzo y el mérito

Los apoyos económicos no deben limitarse únicamen-
te a criterios socioeconómicos. El alto rendimiento
académico debe ser reconocido y estimulado. Nume-
rosos estudiantes, con esfuerzo y disciplina, logran
destacar en sus estudios, incluso en contextos adver-
sos. Premiar ese mérito es una forma de motivarlos,
pero también de mandar un mensaje claro: el esfuerzo
vale la pena.

Uno de los mayores desafíos del sistema educativo
mexicano es el bajo rendimiento académico y la falta
de incentivos para que los estudiantes aspiren a la ex-
celencia. De acuerdo con la prueba PISA de 2022,5 34
por ciento de los alumnos mexicanos de 15 años no al-
canzan niveles mínimos de competencia en matemáti-
cas, lectura y ciencias. En contraste, los países con me-
jores resultados han implementado sistemas de becas
basados tanto en necesidad económica como en logros
académicos. Un esquema de incentivos bien diseñado
puede transformar la percepción de los estudiantes so-
bre la educación, haciendo que el esfuerzo y el estudio
sean vistos como vías reales de superación personal y
social.
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Los países con sistemas educativos exitosos han de-
mostrado que combinar la ayuda a estudiantes en des-
ventaja con el reconocimiento del alto desempeño aca-
démico es una estrategia efectiva para mejorar la
educación. En Alemania, por ejemplo, hay becas como
las del Deutschlandstipendium,6 que apoyan tanto a
estudiantes en necesidad económica como a aquellos
con excelente rendimiento académico, logrando au-
mentar la tasa de graduación y la inserción laboral. De
manera similar, en Canadá, el programa de Canada
Student Grants7 otorga apoyos diferenciados para es-
tudiantes de bajos ingresos y para aquellos con méri-
tos académicos destacados, logrando tasas de reten-
ción escolar superiores a 80 por ciento.

En México, el reconocimiento al esfuerzo y la exce-
lencia académica sigue siendo limitado. Actualmente,
muchos jóvenes con excelente desempeño no reciben
ningún tipo de estímulo por parte del Estado, lo cual
puede desincentivar la continuidad escolar, especial-
mente en educación superior, donde los costos son
más elevados. Al incluir el mérito académico como
criterio para acceder a becas, se promueve una cultura
de excelencia, tan necesaria en un país que necesita ca-
pital humano bien formado y competitivo.

Estudios de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos indican que los alumnos de al-
to desempeño provenientes de familias de bajos ingre-
sos tienden a subestimar su capacidad para sobresalir
en evaluaciones académicas, en comparación con sus
pares de mayores ingresos.8 Esto sugiere que la falta
de incentivos y reconocimiento al mérito puede des-
motivar a estudiantes talentosos en contextos desfavo-
recidos.

El acceso igualitario a apoyos educativos promueve la
movilidad social, es decir, la posibilidad de que una
persona mejore sus condiciones de vida a través de la
educación. Esto es especialmente importante en un pa-
ís con profundas desigualdades como México. La edu-
cación debe ser un puente, no una barrera.

Además, cuando el Estado apoya a estudiantes de to-
dos los niveles –desde preescolar hasta posgrado– y de
todos los contextos sociales, construye un sistema más
equitativo, en el que no hay ciudadanos de primera o
de segunda. No se trata de quitarle al que menos tiene,
sino de invertir estratégicamente en todos los que pue-
den y quieren aportar al desarrollo del país.

Beneficios de un sistema de becas que combine cri-
terios de vulnerabilidad y mérito

En un país como México, donde la desigualdad social
y las brechas educativas persisten como retos estructu-
rales, el diseño de políticas públicas orientadas a ga-
rantizar el acceso, permanencia y éxito escolar debe ser
una prioridad nacional. En este contexto, la creación de
un sistema de becas que considere tanto la vulnerabili-
dad económica como el mérito académico representa
una estrategia integral, justa y necesaria para fortalecer
el sistema educativo y fomentar el desarrollo social.

1. Mayor acceso y permanencia en la educación

Uno de los problemas más graves que enfrenta el sis-
tema educativo mexicano es la alta tasa de abandono
escolar, especialmente en la educación media superior
y superior. Según los datos presentados en esta expo-
sición de motivos, casi el 50% de los jóvenes que
abandonan sus estudios lo hacen por falta de recursos
económicos. Al mismo tiempo, muchos estudiantes
con buen desempeño académico enfrentan barreras
económicas que limitan su continuidad educativa. In-
cluir a estos estudiantes dentro de los esquemas de
apoyo gubernamental ampliaría la cobertura de las be-
cas y permitiría reducir de manera significativa la des-
erción escolar, al ofrecer un respaldo concreto que re-
conozca su esfuerzo y alivie la presión económica.

2. Fomento de una cultura de esfuerzo y excelencia
académica

Un sistema de becas que valore el mérito académico
también tiene un efecto positivo sobre la motivación
de los estudiantes. Reconocer el esfuerzo y el rendi-
miento escolar envía un mensaje claro de que el traba-
jo constante y el compromiso con el estudio tienen va-
lor y reconocimiento social. Este enfoque puede
generar un cambio cultural, impulsando a más jóvenes
a fijarse metas educativas más altas, a mejorar su ren-
dimiento y a mantenerse en la escuela no solo por ne-
cesidad, sino por convicción. La cultura del esfuerzo
es clave para formar ciudadanos preparados, críticos y
comprometidos con el desarrollo del país.

3. Competitividad educativa y desarrollo económico

Un sistema educativo que logra identificar y apoyar a
estudiantes con alto potencial contribuye directamente
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a mejorar la preparación académica y profesional de la
población. Invertir en los jóvenes más talentosos y de-
dicados garantiza una fuerza laboral más capacitada,
que puede responder a las demandas del mercado glo-
bal y contribuir con innovación, productividad y lide-
razgo. En este sentido, la implementación de becas por
mérito también se traduce en beneficios económicos
de largo plazo, al elevar la competitividad del país en
diversos sectores.

4. Equidad en el acceso a oportunidades

Actualmente, muchos estudiantes provenientes de fa-
milias con ingresos medios no califican para las becas
destinadas a población en situación de pobreza, aun-
que enfrentan dificultades económicas reales que
afectan su trayectoria educativa. Esta omisión genera
una brecha injusta, dejando sin apoyo a quienes no
son lo suficientemente pobres para acceder a becas
sociales, pero tampoco tienen los recursos para coste-
ar su educación. Un sistema que combine criterios de
vulnerabilidad y mérito permitiría cerrar esta brecha,
garantizando una distribución más equitativa de los
recursos públicos y ampliando el espectro de benefi-
ciarios sin excluir a nadie por su condición socioeco-
nómica.

Justificación

Los programas de becas vigentes se concentran princi-
palmente en criterios de vulnerabilidad económica,
dejando fuera a un amplio número de estudiantes que,
aunque no viven en condiciones de pobreza extrema,
enfrentan dificultades económicas importantes para
mantenerse en el sistema educativo, especialmente en
niveles medio superior y superior. Asimismo, el méri-
to académico no ha sido suficientemente valorado co-
mo un criterio de asignación de apoyos, lo que desin-
centiva el esfuerzo, la excelencia y la continuidad
educativa en muchos casos.

Por ello, la reforma propuesta adquiere especial rele-
vancia: busca un enfoque más amplio e inclusivo en la
asignación de becas. Este nuevo esquema reconoce
dos realidades complementarias: por un lado, la ur-
gencia de apoyar a quienes enfrentan limitaciones eco-
nómicas; y por otro, la necesidad de premiar y fortale-
cer el desempeño académico sobresaliente, sin
importar el origen socioeconómico del estudiante.

Implantar un sistema de becas que reconozca tanto la
necesidad económica como el desempeño académico
no solo es una medida justa, sino también estratégica.
Esta propuesta atiende dos dimensiones fundamenta-
les: la equidad y la excelencia. Al hacerlo, contribuye
a disminuir la deserción, a incentivar el esfuerzo indi-
vidual, a fortalecer el sistema educativo y a impulsar
el desarrollo social y económico del país. En una so-
ciedad que aspira a ser más inclusiva y competitiva,
premiar el talento y apoyar a quienes más lo necesitan
debe ser una política de Estado.

El reconocimiento del esfuerzo no significa excluir a
quienes enfrentan condiciones económicas difíciles.
El verdadero reto es diseñar un sistema de apoyos edu-
cativos equilibrado, en el que se otorguen becas tanto
por necesidad como por mérito. Esto garantizaría que
ningún estudiante sea excluido por su situación so-
cioeconómica, pero también que quienes se esfuerzan
académicamente reciban el respaldo que merecen.

La presente iniciativa propone reformar los artículos 9
y 72 de la Ley General de Educación, para quedar de
la siguiente manera:
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Por lo expuesto es imperativo reformar la normativa
vigente para establecer criterios claros que consideren
tanto la situación económica como el desempeño aca-
démico en el otorgamiento de becas. Esto no solo ga-
rantizará una distribución más equitativa de los recur-
sos, sino que también promoverá una cultura de
esfuerzo y excelencia en el ámbito educativo nacional.

Por lo expuesto pongo a consideración de esta asam-
blea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 9 y 72
de la Ley General de Educación

Único. Se reforman las fracciones I del artículo 9 y
VIII del 72 de la Ley General de Educación, para que-
dar como sigue:

Artículo 9. …

I. Establecer políticas incluyentes, transversales y
con perspectiva de género, para otorgar becas y de-
más apoyos económicos que prioricen a los edu-
candos que enfrenten condiciones socioeconómicas
que les impidan ejercer su derecho a la educación,
así como a aquellos educandos que acrediten un
desempeño académico sobresaliente, de acuerdo
con los estándares definidos por la Secretaría de
Educación Pública u organismos competentes;

II. a XIII. …

Artículo 72. …

I. a VII. …

VIII. Recibir becas y demás apoyos económicos
priorizando a los educandos que enfrenten condi-
ciones económicas y sociales que les impidan ejer-
cer su derecho a la educación; así como aquellos
educandos que acrediten un desempeño acadé-
mico sobresaliente, de acuerdo con los estánda-
res definidos por la Secretaría de Educación Pú-
blica u organismos competentes;

IX. a X. …

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2025.

Diputado César Alejandro Domínguez Domínguez
(rúbrica)

DE DECRETO POR EL QUE SE INSCRIBE CON LETRAS DE

ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES

DEL PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO LA LEYENDA

“2025, AÑO DEL CENTENARIO DEL BANCO DE MÉXICO”,
A CARGO DEL DIPUTADO HUGO EDUARDO GUTIÉRREZ

ARROYO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Quien suscribe, Hugo Eduardo Gutiérrez Arroyo, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional en la LXVI Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77, 78 y 262, numeral 1, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto, por el que se instruye para inscribir con letras
de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones del
Palacio Legislativo de San Lázaro la leyenda “2025,
Año del Centenario del Banco de México”, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

I. Antecedentes

La historia del Banco de México es la historia misma
del esfuerzo nacional por consolidar una economía es-
table, ordenada y soberana. Su creación, hace un siglo,
fue uno de los actos más relevantes de la reconstruc-
ción del país después del prolongado periodo de con-
flictos armados que marcaron la Revolución Mexica-
na.

En un entorno caracterizado por la inestabilidad mo-
netaria, la proliferación de bancos emisores y la pérdi-
da de confianza en el papel moneda, el nacimiento de
un Banco Central constituía una medida indispensable
para fortalecer la soberanía económica, restaurar la
credibilidad en la moneda y sentar las bases del des-
arrollo financiero.

El Banco de México fue fundado mediante Ley pro-
mulgada el 25 de agosto de 1925, durante el gobierno
del presidente Plutarco Elías Calles, destacando a la
vez la labor de Manuel Gómez Morín, quien fue un
importante impulsor en su creación, desempeñando un
papel crucial en su estructuración y como su primer
presidente del Consejo de Administración.

El Banco de México comenzó operaciones el 1 de sep-
tiembre del mismo año, su Ley constitutiva fue fruto
de un proceso legislativo y técnico que avanzó con efi-
cacia y responsabilidad bajo la coordinación del en-
tonces secretario de Hacienda, Alberto J. Pani, quien
dotó a la naciente institución de un marco jurídico só-
lido, de autonomía operativa y de claridad institucio-
nal.

Desde su inauguración en solemne ceremonia –a la
que asistieron figuras clave de la política, las finanzas
y la empresa–, el Banco de México se convirtió en
símbolo del nuevo orden económico posrevoluciona-
rio.

Desde sus inicios, el Banco de México recibió la res-
ponsabilidad exclusiva de emitir la moneda nacional,
tanto en piezas metálicas como en billetes, y fue do-
tado de facultades para regular la circulación mone-
taria, las tasas de interés y el tipo de cambio. Tam-
bién fue constituido como asesor financiero, agente
fiscal y banquero del Gobierno Federal, aunque sin
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obligar a los bancos comerciales a formar parte de su
operación.

Con el paso de los años, la institución fue materia de
importantes avances y evolucionó en aras de buscar
una mayor solidez y capacidad operativa. Justo es se-
ñalar que el modelo institucional adoptado por Méxi-
co, consistente en la creación de un Banco Central con
autonomía técnica, fue una decisión visionaria que co-
locó a nuestro país a la vanguardia en materia de polí-
tica monetaria.

Esta autonomía fue elevada a rango constitucional el
20 de agosto de 1993, mediante una reforma al artícu-
lo 28 de la Constitución, misma que entraría en vigor
el 1 de abril de 1994, consolidando al Banco de Méxi-
co como un órgano autónomo del Estado mexicano,
cuya función prioritaria es procurar la estabilidad del
poder adquisitivo de la moneda, proteger el sistema fi-
nanciero y coadyuvar al sano desarrollo económico.

Durante los últimos cien años, el Banco de México ha
cumplido su mandato constitucional con profesionalis-
mo, solvencia técnica y compromiso con el interés na-
cional. En tiempos de crisis económicas, cambios po-
líticos o fluctuaciones externas, la presencia del banco
central ha sido un factor de equilibrio y de previsibili-
dad.

Con el trabajo y experiencia de miles de mujeres y
hombres que han desarrollado una amplia carrera en la
institución, el Banco de México ha contribuido de ma-
nera fundamental a la modernización del sistema de
pagos, al desarrollo de políticas cambiarias prudentes,
al control de la inflación y a la consolidación de la au-
tonomía fiscal del país.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley del Banco
de México del 23 de diciembre de 1993, esta institu-
ción tiene por finalidad proveer a la economía del pa-
ís de moneda nacional. En la consecución de esta fina-
lidad tendrá como objetivo prioritario procurar la
estabilidad del poder adquisitivo de dicha moneda.
Además, promueve el sano desarrollo del sistema fi-
nanciero y propiciar el buen funcionamiento de los sis-
temas de pagos.

Aunado a lo anterior, en términos de lo previsto en el
artículo 3o. de la referida ley, las funciones que des-
empeña actualmente son

I. Regular la emisión y circulación de la moneda,
los cambios, la intermediación y los servicios fi-
nancieros, así como los sistemas de pagos;

II. Operar con las instituciones de crédito como
banco de reserva y acreditante de última instancia;

III. Prestar servicios de tesorería al Gobierno Fede-
ral y actuar como agente financiero del mismo;

IV. Fungir como asesor del Gobierno Federal en
materia económica y, particularmente, financiera;

V. Participar en el Fondo Monetario Internacional y
en otros organismos de cooperación financiera in-
ternacional o que agrupen a bancos centrales; y

VI. Operar con los organismos a que se refiere la
fracción V anterior, con bancos centrales y con
otras personas morales extranjeras que ejerzan fun-
ciones de autoridad en materia financiera.

Asimismo, el Banco de México ha impulsado una cre-
ciente labor educativa y de difusión económica, me-
diante publicaciones, foros y actividades pedagógicas
orientadas a fortalecer la cultura financiera en México.
En décadas recientes, su actividad se ha ampliado a te-
mas como inclusión financiera, digitalización de siste-
mas de pago y transparencia informativa, con el pro-
pósito de generar un entorno de confianza en los
mercados y en la ciudadanía.

II. Inscripción en el Muro de Honor

La Cámara de Diputados, como la casa del pueblo de
México, tiene la facultad y la responsabilidad de hon-
rar a las instituciones, personas o hechos históricos
que han contribuido de manera excepcional al des-
arrollo de la Nación. 

No es menor señalar que en el Muro de Honor del Sa-
lón de Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro
figuran inscripciones dedicadas a los movimientos de
independencia, a próceres nacionales, a luchas socia-
les y a instituciones emblemáticas.

Por ello, inscribir con letras de oro la leyenda “2025,
Año del Centenario del Banco de México” en ese re-
cinto representa un acto de justicia histórica y de reco-
nocimiento institucional. 
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Se trata no solo de conmemorar un siglo de existencia
de una institución del Estado mexicano, sino de reafir-
mar su contribución a la estabilidad democrática, al
desarrollo económico, a la disciplina financiera y al
fortalecimiento del orden constitucional.

En este centenario, la Cámara de Diputados tiene una
oportunidad invaluable para enviar un mensaje de uni-
dad, respeto y responsabilidad en torno a una institu-
ción cuya función, aunque técnica, impacta directa-
mente en la vida de todas las personas: desde la
emisión del billete que usamos diariamente, hasta las
decisiones que influyen en el valor de nuestra moneda,
los precios de los bienes y la certeza macroeconómica.

Por lo expuesto someto a consideración de esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se instruye inscribir con letras
de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones
del Palacio Legislativo de San Lázaro la leyenda
“2025, año del centenario del Banco de México”

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión instruye que se inscriba con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Le-
gislativo de San Lázaro la leyenda “2025, Año del
Centenario del Banco de México”.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La inscripción de la leyenda “2025, Año del
Centenario del Banco de México” en el Muro de Ho-
nor del salón de sesiones se deberá materializar en la
sesión solemne que celebre la Cámara de Diputados el
1 de septiembre de 2025, con motivo del centenario
del Banco de México.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2025.

Diputado Hugo Eduardo Gutiérrez Arroyo (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 10, 44 Y 116
DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NI-
ÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE DERECHOS DE NI-
ÑAS Y NIÑOS QUE NAZCAN MIENTRAS SUS MADRES ESTÁN

EN PRISIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA VERÓNICA MAR-
TÍNEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La suscrita, Verónica Martínez García, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, en ejercicio de la facultad consagrada en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en la frac-
ción I del artículo 6 y el artículo 77 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan los artículos 10, 44 y 116
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El noveno párrafo del artículo 4o. constitucional con-
signa el principio de interés superior de la niñez:

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se ve-
lará y cumplirá con el principio del interés superior de
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción
de sus necesidades de alimentación, salud, educación
y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este
principio deberá guiar el diseño, ejecución, segui-
miento y evaluación de las políticas públicas dirigidas
a la niñez.

La Convención sobre los Derechos del Niño indica en
el artículo 3, numeral 1:

Artículo 3.1. En todas las medidas concernientes a
los niños que tomen las instituciones públicas o pri-
vadas de bienestar social, los tribunales, las autori-
dades administrativas o los órganos legislativos,
una consideración primordial a que se atenderá se-
rá el interés superior del niño.

La protección al espíritu de dicho principio se reitera
en todas disposiciones de la Convención en las que se
prevén supuestos en los que está de por medio el bien-
estar de las niñas y de los niños.

La convención prevé en el artículo 9:
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Artículo 9.1. Los Estados parte velarán por que el
niño no sea separado de sus padres contra la volun-
tad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión
judicial, las autoridades competentes determinen,
de conformidad con la ley y los procedimientos
aplicables, que tal separación es necesaria en el in-
terés superior del niño. Tal determinación puede ser
necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los
casos en que el niño sea objeto de maltrato o des-
cuido por parte de sus padres o cuando éstos viven
separados y debe adoptarse una decisión acerca del
lugar de residencia del niño.

De acuerdo con lo anterior, el Estado tiene la obliga-
ción de proteger por todos los medios el interés supe-
rior del niño, es decir, garantizar de manera plena que
accedan a todos sus derechos para satisfacer sus nece-
sidades de alimentación, salud, educación y sano es-
parcimiento, entre otros, como parte de su desarrollo
integral.

Así, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha
referido que la expresión “interés superior del niño”,
consagrada en el artículo 3 de la Convención sobre los
Derechos del Niño, implica que el desarrollo de éste y
el ejercicio pleno de sus derechos deben ser conside-
rados como criterios rectores para la elaboración de
normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes
relativos a la vida del niño”.1

Por otra parte, el Poder Judicial de la Federación ha se-
ñalado que “el sistema jurídico mexicano establece di-
versas prerrogativas de orden personal y social en fa-
vor de los menores, lo que se refleja tanto a nivel
constitucional como en los tratados internacionales y
en las leyes federales y locales, de donde deriva que el
interés superior del menor implica que en todo mo-
mento las políticas, acciones y toma de decisiones vin-
culadas a esa etapa de la vida humana, se realicen de
modo que, en primer término, se busque el beneficio
directo del niño o niña a quien van dirigidos”.2

De ese modo, se expidió la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes como un conjun-
to de disposiciones que buscan garantizar la máxima
constitucional y los compromisos internacionales asu-
midos, solo que ello no ha sido suficiente para que los
menores de edad accedan plenamente a cada uno de
sus derechos.

Garantizar el principio del interés superior de la niñez
debe ser una prioridad de los 3 órdenes de gobierno,
por lo que deben instrumentarse las acciones que ge-
neren las condiciones necesarias para alcancen un ade-
cuado desarrollo físico, mental e individual.

Velar por el desarrollo sano y la inclusión social de las
niñas y de los niños es una estrategia idónea para ale-
jarlos de las conductas antisociales y delictivas, de las
que lamentablemente hoy padece en demasía nuestro
país; hoy en día las y los jóvenes son presas de múlti-
ples problemáticas como lo son la deserción escolar,
los embarazos a temprana edad, las enfermedades cró-
nicas, las adicciones y del reclutamiento forzado al cri-
men organizado.

Como es de todos sabido, los primeros años de vida de
las niñas y los niños son muy importantes debido a que
desde el punto de vista emocional y personal adquie-
ren experiencias, sensaciones y conocimientos que,
dependiendo de su contenido, les generará un impacto
positivo o negativo que podría repercutirles en su ado-
lescencia y probablemente el resto de su vida.

La Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes, en el artículo 10, prevé diversas condi-
ciones, cuya falta de protección genera discrimina-
ción, rezago o vulnerabilidad que deberán ser comba-
tidas por el Estado a fin de garantizar el bienestar de la
niñez y evitar la apertura de una brecha de desigualdad
desde temprana edad.

Entre dichas condiciones están aquellas circunstancias
de carácter socioeconómico, alimentario, psicológico,
físico, discapacidad, identidad cultural, origen étnico o
nacional, situación migratoria, género, preferencia se-
xual, creencias religiosas o prácticas culturales.

No obstante, existe un fenómeno social que afecta a
una parte de la niñez, como lo es el de las niñas y los
niños que desafortunadamente se encuentran junto a
su madre privada de la libertad en algún centro peni-
tenciario, lugar en donde los infantes permanecen du-
rante sus primeros años de vida, lo que afecta vulnera
sus derechos más fundamentales, además de que es un
problema invisibilizado que pocos ven y que muchas
niñas y niños padecen.

De acuerdo con el Diagnóstico Nacional de Supervi-
sión Penitenciaria 2023 de la Comisión Nacional de
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Derechos Humanos, en todo el territorio nacional exis-
ten 64 centros penitenciarios en donde niñas y niños
conviven con sus madres al interior de ellos, mismos
que en su mayoría carecen de espacios dignos y nece-
sarios para las mujeres3 que les permita acceder a aten-
ción medica general, gineco-obstétrica, instalaciones
deportivas, aulas, áreas para visita intima o familiar,
comedores, o bien, para el caso de una eventual mater-
nidad, guarderías, áreas de juegos, pediatras, alimenta-
ción adecuada y atención por personal especializado.

Adicionalmente, para evitar la sobrepoblación y haci-
namiento, muchas mujeres privadas de su libertad son
remitidas a centros penitenciarios mixtos, donde a pe-
sar de estar en lugares separados de los varones, la in-
fraestructura de dichos centros mixtos es insuficiente y
tiende a carecer de los espacios necesarios para satisfa-
cer necesidades básicas de las mujeres que se encuen-
tran en estado de gravidez, o bien, para el buen desem-
peño de la custodia de las hijas e hijos recién nacidos.

En dicho diagnóstico se arrojan cifras sobre la situa-
ción que prevalece respecto la permanencia de niñas y
niños con sus madres en centros penitenciarios, ya sea
que se encuentren en centros femeniles o mixtos.

Queda a consideración de los gobiernos locales el le-
vantamiento de la infraestructura penitenciaria, de
acuerdo con sus propias circunstancias y necesidades,
por lo que es común que los espacios destinados para
que las mujeres compurguen sus penas sean reducidos
o mixtos, o bien, que estos no existan. Baja California,
Campeche, Colima y Yucatán son las entidades fede-
rativas que no reportan a ningún menor de edad vi-
viendo con sus madres privadas de la libertad en los
centros penitenciarios.

La cantidad de niñas y niños que permanecen bajo es-
tas condiciones es variable año con año, y al efecto, de
acuerdo con el documento citado, en 2023 son 344 ni-
ñas y niños los que permanecen al interior de centros
penitenciarios con sus madres; en 2022 fueron 346
menores de edad; en 2021 fueron 343 infantes; en
2020 fueron 128; en 2019 se tuvo registro de 362 ni-
ñas y niños; en 2018 fueron 436 menores de edad los
que se encontraban en esa situación; el panorama en
2017 se encontraban 444 niñas y niños viviendo en
centros penitenciarios; en 2016 fueron 618 niñas y ni-
ños los que se encontraban en esa condición; en 2015
eran 452 menores de edad; en 2014 fueron 479 niñas y

niños; en 2013 fueron 396 infantes los que estuvieron
bajo esas circunstancias.4

El panorama de la problemática en las entidades fede-
rativas es la siguiente:
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Según datos que se desprenden del Informe de la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos, hay centros
penitenciarios en los que no se permite la estancia de
población infantil en su interior.5 Sin embargo, entida-
des federativas como Guerrero, concretamente en
Acapulco y Chilpancingo, transgreden el principio del
interés superior de la niñez, al permitir en sus centros
penitenciarios la estancia de niños y niñas de 8 años de
edad y en otros a menores de 12 años de edad,6 lo cual
es sumamente preocupante porque puede generar un
verdadero problema social que puede magnificarse en
pocos años al estar expuestos dichos menores de edad
a un ambiente penitenciario y en contacto directo con
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diversos factores criminógenos, además de crearles al-
teraciones en el aspecto psicológico.

Las niñas o los niños que crecen en un centro peniten-
ciario, desde temprana edad estarían expuestos a situa-
ciones de constante violencia, hacinamiento, insalubri-
dad, o circunstancias inadecuadas para ellos, por lo
que a pesar de que se encuentren resguardados con su
madre, el ambiente en que se desarrollarán es suma-
mente dañino, máxime si ya cuentan con una edad en
la que puedan percibir conscientemente dichas cir-
cunstancias frecuentemente.

Aunado a la falta de espacios y personal especializado
en la infraestructura penitenciaria, resulta complicado
brindarles una adecuada atención pediátrica, alimenta-
ción, un sano esparcimiento, así como la convivencia
e interacción con otras niñas y niños de su edad, in-
cluso tener actividades didácticas durante el tiempo
que permanezcan con sus madres en internamiento.

Cuando estos menores a pesar de su corta edad, ya tie-
nen una percepción del encierro en el que se encuen-
tran, en donde no hay condiciones para alcanzar el
bienestar que los lleve a desarrollarse sanamente, en
forma gradual podrían generar afectaciones psicológi-
cas que incidirán en su conducta, así como en la forma
de comprender las circunstancias en que viven, las
cuales podría considerarlas como algo “normal” pero
que obviamente no lo son, ya que desafortunadamente
están corriendo la misma suerte que su madre.

En ese sentido, se vulneran los derechos a la vida, a la
supervivencia y desarrollo, a vivir en condiciones de
bienestar y sano desarrollo integral, a una vida libre de
violencia y a su integridad personal que tienen las ni-
ñas y los niños, mismos que están previstos en las frac-
ciones I, VII, VIII y IX, respectivamente, del artículo
13 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, los cuales son pasados por alto.

Ante esta problemática que afecta gravemente los de-
rechos más elementales de la niñez y en donde el inte-
rés superior de las y los niños dista mucho de ser el
principio rector, es urgente realizar los ajustes necesa-
rios a nuestra legislación y ampliar el espectro de la
protección colocando por encima de todo a dicho prin-
cipio. Por ello es necesario ir avanzando con diversas
acciones que permitan atender y resolver esta proble-
mática.

El artículo 10 de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, precepto que identifica
determinadas problemáticas que afectan los derechos
de los menores de edad con la finalidad de que sean
atendidas a través de políticas públicas diseñadas para
tal efecto, por ello es que esta iniciativa propone sea
reformado para incorporar en su texto como otra con-
dición de vulnerabilidad, la problemática que sufren
aquellas niñas y niños que desafortunadamente se en-
cuentran junto a su madre privada de su libertad en al-
gún centro penitenciario, lugar en donde los infantes
permanecen durante sus primeros años de vida.

Actualmente, la Ley Nacional de Ejecución Penal es-
tablece en el tercer párrafo de su artículo 36, que las
niñas y niños que nazcan al interior de un centro de re-
clusión sólo podrán permanecer en su interior durante
las etapas postnatal y de lactancia, o bien, hasta que
cumplan 3 años, como una forma de priorizar el inte-
rés superior de la niñez y el acceso a sus derechos, evi-
tando su exposición a un ambiente nocivo, al margen
de que se encuentren bajo la custodia de su madre.

Así, se propone armonizar la Ley Nacional de Ejecu-
ción Penal con la Ley General de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes, con la finalidad de esta-
blecer como limite la edad de 3 años para que las ni-
ñas y niños permanezcan al interior de los centros pe-
nitenciarios junto a su madre, lo que implicará
reconocer la problemática y fortalecer las disposicio-
nes que hoy se pasan por alto.

Lo anterior permitirá que la Ley General de los Dere-
chos de las Niñas, Niños y Adolescentes sea enrique-
cida y tenga los estándares de protección que la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos
prevé, así como diversos instrumentos internacionales
de los que el país es parte.

Es indispensable que la protección para los menores
de edad sea amplia, de acuerdo con el principio del in-
terés superior de la niñez, por lo que se debe de dar un
equilibrio al goce de sus derechos, ya que sí bien es un
derecho indiscutible estar con su madre durante los
primeros años de su vida, también es una realidad que
deben ser protegidos de los riesgos o peligros que pu-
dieran repercutirles negativamente y condicionar el
resto de su vida, además de que también se le debe
otorgar las condiciones necesarias para su sano des-
arrollo físico y mental, sin que ello implique romper
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con los lazos o la relación emocional con su madre.

La Corte ha señalado: “El principio del mantenimien-
to del menor en su familia biológica dispone que para
su pleno desarrollo, el menor necesita del amor y com-
prensión de una familia, por lo que debe crecer bajo
los cuidados y afecto de sus padres en un ambiente de
seguridad moral y material. En este sentido, el Estado
debe resguardar la estabilidad de los niños en su nú-
cleo familiar y garantizar que éstos puedan gozar efec-
tivamente de sus relaciones familiares. Esta protección
es aplicable también al caso de los niños que viven con
sus madres en reclusión. Efectivamente, la separación
del menor respecto de sus progenitores con frecuencia
intensifica, en lugar de aliviar, los desafíos que en-
frenta un niño cuya madre está privada de la libertad.
De cualquier forma, hay que reconocer que la situa-
ción de reclusión puede dificultar el ejercicio del dere-
cho del niño a disfrutar de su relación maternal, toda
vez que los centros penitenciarios no tienen como fi-
nalidad el desarrollo o la protección de los menores;
más aún, con frecuencia carecen de la infraestructura
y los servicios necesarios para ello. Por tanto, en este
caso particular las autoridades tienen el deber de ga-
rantizar especialmente el disfrute de la relación mater-
nal mediante medidas de protección que permitan con-
trarrestar las dificultades que conlleva el contexto de
reclusión, de tal suerte que las niñas y los niños pue-
dan llevar una relación maternal digna y adecuada, en
cualquier circunstancia”.7

Con las modificaciones que proponemos, las mujeres
privadas de su libertad y que se encuentren en algún
centro penitenciario, tendrán derecho a conservar la
custodia de sus hijos hasta que estos cumplan con 3
años, separación que no puede ser repentina, sino gra-
dual para evitar algún daño emocional y que al mismo
tiempo sus derechos sean resguardados plenamente.

Una vez que el infante abandone el centro penitencia-
rio, su madre decidirá si su custodia se otorgará a un
familiar designado por ella, o se le entrega a algún al-
bergue de la Fiscalía General de la República o de la
fiscalía local correspondiente, según el caso concreto,
o a alguna organización de la sociedad civil certifica-
da por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral
de la Familia para que dicho menor sea resguardado,
por lo que con la finalidad de darle cumplimiento al
interés superior de la niñez y a su bienestar, indepen-
dientemente de quien lo tenga en su custodia, deberán

coordinar con la autoridad referida en último término
para que siga recibiendo atención psicológica que le
permita superar el encierro y situaciones negativas ex-
perimentadas, así como el distanciamiento relativo
con su madre.

Lo anterior, deberá ser complementado con un régi-
men de visitas y convivencias entre el hijo o hija y su
madre interna durante los días de visitas familiares en
el centro penitenciario, a fin de conservar el vínculo
emocional entre ambos.

Tal problemática genera una gran preocupación, por-
que finalmente quienes terminan siendo los afectados
en forma irreversible son esas niñas y niños, quienes,
sin tener responsabilidad alguna, se ven inmersos en
este tipo de circunstancias negativas.

Desafortunadamente, las condiciones sociales y de re-
zago que padece la madre es estructural ya que termi-
nan transmitiéndose a sus hijos o hijas, lo cual es una
situación que generación tras generación afecta a la
sociedad mexicana.

Por ese motivo, desde esta soberanía se debe contri-
buir para que la problemática de los menores de edad
que se encuentran en estas circunstancias sea recono-
cida por la ley, abriendo la posibilidad de capitalizar
los esfuerzos para darles las mejores condiciones de
desarrollo y eliminar todo riesgo que amenace su futu-
ro a las nuevas generaciones. Por lo expuesto, pone-
mos a consideración de esta asamblea el siguiente pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan los ar-
tículos 10, 44 y 116 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes

Único. Se reforman los artículos 10, párrafo segundo,
y 116, fracción IV; y se adiciona el artículo 44, con los
párrafos segundo a cuarto, de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar
como sigue:

Artículo 10. …

Las autoridades federales, de las entidades federativas,
municipales y de las demarcaciones territoriales de
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas
competencias, adoptarán medidas de protección espe-
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cial de derechos de niñas, niños y adolescentes que se
encuentren en situación de vulnerabilidad por circuns-
tancias específicas de carácter socioeconómico, ali-
mentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad
cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria
o apátrida, por haber permanecido con su madre
privada de la libertad en algún centro penitencia-
rio, o bien, relacionadas con aspectos de género, pre-
ferencia sexual, creencias religiosas o prácticas cultu-
rales, u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus
derechos.

Artículo 44. …

En el caso de las niñas y niños que permanezcan
con su madre privada de la libertad en algún cen-
tro penitenciario, podrán hacerlo hasta que cum-
plan los tres años de edad, por lo que la separación
se realizará en forma gradual y bajo la supervisión
de un especialista en psicología, quien deberá emi-
tir un dictamen en el que se recomienden la reali-
zación de un régimen de visitas y convivencia entre
el menor de edad y su madre interna durante los
días de visitas familiares, estableciendo sus térmi-
nos, además de procurar en todo momento la con-
servación del vínculo emocional entre ambos.

La custodia de las niñas y niños que sean separados
de su madre interna y salgan del centro penitencia-
rio se otorgará a un familiar designado por la ma-
dre, o bien, se otorgará a un albergue de la Fiscalía
General de la República o de la respectiva entidad
federativa, según el caso concreto, o a alguna orga-
nización de la sociedad civil certificada por el Sis-
tema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia, quien será la autoridad encargada de darle
la atención psicológica recomendada, lo cual debe-
rá ser coordinado con quien tenga la custodia del
menor de edad.

En términos de la Ley Nacional de Ejecución Penal,
durante la estancia de las niñas y los niños en algún
centro penitenciario, en todo momento deberán re-
cibir una alimentación adecuada, una atención pe-
diátrica, y contar con los espacios que permitan su
recreación y actividades didácticas, como parte de
su sano desarrollo, velando por el interés superior
de la niñez.

Artículo 116. …

I. a III. …

IV. Adoptar medidas de protección especial de de-
rechos de niñas, niños y adolescentes que se en-
cuentren en situación de vulnerabilidad por circuns-
tancias específicas de carácter socioeconómico,
psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural,
origen étnico o nacional, situación migratoria, por
haber permanecido con su madre privada de la
libertad en algún centro penitenciario, o bien, re-
lacionadas con aspectos de género, preferencia se-
xual, creencias religiosas o prácticas culturales, u
otros que restrinjan o limiten sus derechos;

V. a XXVI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguien-
te día de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 Corte Interamericana de Derechos Humanos, opinión consultiva

17X. Opinión 2, página 85.

2 Interés superior de la niñez, alcances de este principio. Novena

época. Registro 162563. Instancia: Tribunales Colegiados de Cir-

cuito. Tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta, tomo XXXIII, marzo de 2011, materia

civil, tesis I.So.C. J/14, página: 2187.

3 Diagnostico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2017 de la

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, México, 2024, pá-

gina 652.

4 Diagnostico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2024, 2023,

2022, 2021, 2020, 2019, 2018, 2017, 2016, 2015, 2014 y 2013 de

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, México.

5 Véase en Gómez Mc Farland, Carla Angélica. Menores que vi-

ven con sus madres en centros penitenciarios: legislación en Mé-

xico, Instituto Belisario Domínguez del Senado de la República,

agosto, 2017, número 34, página 9… Anexo 12 del Informe Espe-

cial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre las

Mujeres Internas en los Centros de Reclusión de la República Me-

xicana…. “1. Centro de reinserción social de Mexicali, en Baja

California. 2. Centro de reinserción social de Ensenada, en Baja

California. 3. Centro de reinserción social Licenciado Jorge A.
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Duarte Castillo, en Baja California. 4. Centro estatal de reinserción

social de sentenciados número 5 en San Cristóbal de las Casas,

Chiapas. 5. Centro femenil de readaptación social Tepepan, Distri-

to Federal. 6. Prisión militar y grupo de procesados y sentenciados

adscrita a la V región militar (La Mojonera, Zapopan), en Jalisco.

7. Centro federal femenil de readaptación social Rehilete, Islas

Marías, Nayarit. 8. Centro estatal de reinserción social Tamazun-

chale, San Luis Potosí. 9. Centro de reinserción social femenil en

Yucatán. 10. Centro de reinserción social varonil Fresnillo, Zaca-

tecas.

6 Ídem, anexo “Centros penitenciarios donde se permite presencia

de menores”, adaptado del anexo 14 del Informe Especial de la

Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre las Mujeres

Internas en los Centros de Reclusión de la República Mexicana.

7 Derecho de los menores que habitan con sus madres privadas de

la libertad a una relación maternal digna y adecuada. Décima épo-

ca. Instancia: Primera Sala. Tesis aislada. Fuente: Semanario Judi-

cial de la Federación. Libro 49, diciembre de 2017, tomo I. Mate-

ria constitucional. Tesis 1a. CLXXXV/2017 (10a.). Página 408.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2025.

Diputada Verónica Martínez García (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, EN DONDE LA

COMPAÑÍA ENTREGUE SIN COSTO AL USUARIO EL DETALLE

DE LOS DATOS CONSUMIDOS EN SU DISPOSITIVO, A CARGO

DEL DIPUTADO YERICO ABRAMO MASSO, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRI

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, el que suscribe, Yericó Abramo Masso,

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXVI Legislatura, pre-
senta iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción al artículo 191 de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

El consumo de datos móviles en México ha aumenta-
do estos últimos años, la exponencial fiebre tecnológi-
ca y su uso diario marca la necesidad casi prioritaria de
la conexión a internet, el Instituto Federal de Teleco-
municaciones registró para el 2023 un incremento del
uso mensual promedio de datos por línea pasó de 1.6
GB en 2018 a 6.2 GB en 2023.1

A la par, México cuenta ya con más de 136.4 millones
de líneas móviles a marzo de 2023, cifra que supera in-
cluso la población nacional y que creció en 7.6 millo-
nes de líneas en sólo un año.1

La información proporcionada da certeza de la situa-
ción en la que se encuentra el uso de datos móviles
además de que se puede estar seguros de que los usua-
rios de ellos han ido incrementando, de esto puede sur-
gir una brecha de desinformación acerca del consumo
de datos.

Con relación a lo anterior, el acceso a las redes socia-
les y aplicaciones de streaming puede incrementar el
uso de datos móviles. Estos datos que son limitados en
la navegación general y son adquiridos con planes que
suelen agotarse antes del término del plan, lo que ha
ocasionado descontento o malestar a la población del
uso imperceptible de sus datos móviles.
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El tema cobra relevancia, porque las personas se
muestran dudosas del uso general de sus datos móvi-
les.

Pese a lo anterior, la legislación vigente no obliga a los
operadores a proporcionar información desagregada y
en tiempo real del consumo de datos a los usuarios.
Actualmente, los usuarios de servicios móviles en-
frentan falta de transparencia sobre cómo, cuándo y en
qué se consumen sus datos. Si bien el artículo 191 de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión reconoce entre los derechos de los usuarios el po-
der “consultar gratuitamente el saldo” en servicios
móviles de prepago, esta disposición se queda corta.
En la práctica, los usuarios solo reciben información
general de su saldo o de la cantidad total de datos con-
sumidos, usualmente sin desglose por aplicación o ti-
po de servicio, y muchas veces con retraso. Esto impi-
de al consumidor promedio identificar qué
aplicaciones (por ejemplo, video, redes sociales o
mensajería) están consumiendo la mayor parte de su
paquete de datos, dificultando una gestión eficiente de
su consumo.

Esta situación se agrava por la ausencia de reportes
desglosados: actualmente, si un usuario desea conocer
el detalle de qué servicios consumieron su paquete de
datos, debe recurrir a herramientas limitadas (como las
configuraciones internas de su teléfono) o a platafor-
mas del operador poco intuitivas, en las que solo
muestra información muy limitada, sin garantía de que
la información sea precisa o actualizada al momento
de la consulta.

Las herramientas nativas del teléfono, suelen tener un
ciclo estadístico, eso quiere decir que no prevén el mo-
mento en que se contrata un plan, y no se le puede dar
una visualización adecuada, creando discrepancias.
Los operadores móviles cuentan con esta información,
ya que desde el momento en que un servicio es con-
tratado, van descontando cada megabyte del plan me-
diante sistemas especializados, la inmediatez y detalle
de los datos suele ser mayor.

La idea de que el consumo de datos sea en tiempo re-
al es que las personas puedan actuar con prontitud, pa-
ra que el usuario pueda decidir antes de que los datos
se agoten, el hecho de que se visualice, obedece a ra-
zones técnicas y de defensa del consumidor.

El hecho de que el concesionario tenga la obligación
de proporcionar esta información, tiene un peso pro-
batorio mayor, ya que en caso de quejas con relación
al consumo de datos esta información es oficial y vin-
culante, las herramientas integradas en los dispositivos
podrían no ser precisas, siendo carentes de legalidad o
validez.

Ciertos paquetes de datos, tienen vigencia, algunos du-
ran 1 día, 7 días, etcétera. Si la información solo fuera
dada de manera periódica, por ejemplo, de un día o
una semana, los usuarios no podrán enterarse de ma-
nera inmediata y así poder administrar su consumo li-
bremente.

La Procuraduría Federal del Consumidor e incluso el
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) han re-
cibido un flujo considerable de quejas e inconformida-
des en materia de servicios de datos. Tan solo en el pri-
mer trimestre de 2024 se registraron 7 mil 598
inconformidades de usuarios de telecomunicaciones
ante la plataforma Soy usuario del IFT y en el segun-
do trimestre del mismo año la cifra subió a 8 mil026
quejas.2 Históricamente, las principales inconformida-
des reportadas han sido “fallas en el servicio” en pri-
mer lugar, seguidas por “cargos, saldos y bonificacio-
nes” en segundo término,3 lo que evidencia que la
transparencia en el consumo y cobro de los servicios
es un reclamo recurrente de los usuarios.

La presente iniciativa tiene sustento en diversos pre-
ceptos de orden constitucional y legal que consagran
la protección a los usuarios de telecomunicaciones y
el derecho a la información. El artículo 6o., tercer pá-
rrafo, de la Constitución4 menciona: “El Estado ga-
rantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la
información y comunicación, así como a los servicios
de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de
banda ancha e Internet. Para tales efectos, el Ejecuti-
vo federal a través de la dependencia encargada de
elaborar y conducir las políticas de telecomunicacio-
nes y radiodifusión, establecerá condiciones de com-
petencia efectiva en la prestación de dichos servi-
cios”. Esta garantía no solo se limita al acceso físico,
sino también acceso de calidad, transparencia y pro-
tección al usuario. Un acceso efectivo a los usuarios
al consumo implica también la posibilidad real de los
usuarios de conocer y controlar el consumo de sus da-
tos móviles.
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Además, en el mismo artículo 6o. constitucional se
consagra el derecho a la información y la obligación
del Estado a garantizarlo. En concordancia, la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, des-
arrolla los mandatos constitucionales. El artículo 191
establece un catálogo de derechos mínimos. Sin em-
bargo, no se incluye explícitamente el derecho del
usuario a recibir información pormenorizada sobre su
consumo de datos en tiempo real.

Adicionalmente, la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor–aplicable supletoriamente a las telecomuni-
caciones– y la Norma Oficial Mexicana NOM-184-
SCFI-2018 (que regula la comercialización de
servicios de telecomunicaciones) contienen elementos
relevantes. La NOM-184 obliga, por ejemplo, a que el
proveedor entregue al consumidor un estado de cuen-
ta o detalle de consumos con la descripción de los car-
gos y servicios utilizados, e indica que en planes con
límite de datos se debe informar al consumidor el con-
sumo total de datos en el periodo.5 Sin embargo, di-
chas disposiciones se enfocan en la facturación perió-
dica o la información a petición del usuario, mas no
garantizan un esquema proactivo, continuo y desagre-
gado de información en tiempo real. Así, hay un vacío
normativo entre los derechos genéricos reconocidos
(acceso a información, protección al consumidor) y su
implementación concreta en materia de transparencia
del consumo de datos móviles.

Adicionalmente, transparentar el desglose por tipo de
uso o aplicación puede tener efectos positivos en la
economía digital en general. Por un lado, permitiría a
los usuarios detectar consumos anómalos (por ejem-
plo, si una app desconocida está gastando datos en se-
gundo plano, el usuario podría tomar acción), lo que
redunda en seguridad digital. Por otro lado, generaría
confianza para que los usuarios contraten planes de
datos más amplios o servicios adicionales, sabiendo
que podrán monitorearlos. Incluso podría impulsar un
mayor consumo de contenidos y aplicaciones de forma
informada: un usuario que sabe cuántos datos consu-
me Netflix en una hora de video tal vez esté más dis-
puesto a usarlo en movilidad si puede controlar su uso,
mientras que, si no lo sabe, optará por no usarlo por
precaución. Así, la transparencia no busca restringir el
consumo, sino habilitar un consumo más libre y cons-
ciente, lo cual puede tener un efecto positivo en las in-
dustrias de contenidos, aplicaciones y servicios digita-
les que dependen del uso de datos móviles.

La obligación de los países a garantizar el derecho al
acceso a la información en esta situación ha alentado a
cubrir esta situación.

En el marco europeo, la protección al usuario de tele-
comunicaciones ha evolucionado significativamente.
El reciente Código Europeo de las Comunicaciones
Electrónicas establece estándares elevados de transpa-
rencia. El artículo 102 de dicha directiva obliga a los
proveedores a ofrecer a los usuarios finales herra-
mientas para el monitoreo y control del consumo, in-
cluyendo alertas y notificaciones cuando se alcancen
ciertos umbrales de datos consumidos.6

En diversas legislaciones de América Latina se ha co-
menzado a reconocer la importancia de este tema. Por
ejemplo, en Chile y Colombia se han emitido linea-
mientos regulatorios para que las compañías informen
a los usuarios cuando su consumo de datos alcanza
cierto porcentaje del plan, aunque aún no llegan al ni-
vel de desglose por aplicación.

Analizando esto, la tendencia es clara: los países bus-
can empoderar al usuario para que se informe y deci-
da sobre el uso de sus datos móviles, a fin de evitar
abusos. Ya sea mediante leyes, reglamentos o códi-
gos de autorregulación, muchos países han incorpo-
rado la exigencia de monitoreo y alertas de consumo
de datos. México no debe quedarse atrás en la regu-
lación de esta situación, y debe no solo obligar a los
concesionarios a proporcionar una herramienta que
monitoree y emita alertas, sino también garantizar
que se transparente, de forma actualizada, el desglo-
se del consumo por aplicación o servicio en tiempo
real.

Vale la pena subrayar que ninguna de estas prácticas
internacionales ha colapsado a la industria; por el con-
trario, han sido absorbidas de manera natural como
parte del costo de proveer de un servicio de calidad.

En atención de lo expuesto, se propone adicionar una
fracción al artículo 191 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión a efecto de que los
usuarios de telefonía móvil conozcan en tiempo real el
consumo de datos móviles de forma desagregada y
comprensible. Para una mejor identificación de la pro-
puesta, se presenta a continuación el siguiente cuadro
comparativo.
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Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión

En virtud de lo expuesto acudo a esta tribuna para so-
meter a consideración del pleno y solicitar su respaldo
a la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción al artí-
culo 191 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión

Único. Se adiciona la fracción I Bis al artículo 191 de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión, para quedar como sigue:

Artículo 191. Los usuarios gozarán de los derechos
previstos en esta Ley y en la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, así como en las demás disposi-
ciones aplicables.

Son derechos de los usuarios:

I. …

I Bis. Conocer en tiempo real, de forma desagre-
gada y comprensible, el volumen de datos consu-
midos en su línea móvil, discriminado por tipo
de aplicación o servicio utilizado. El concesiona-
rio deberá proporcionar esta información sin
costo al usuario mediante un sistema digital ac-
cesible, así como alertas automáticas al alcanzar
80 y 100 por ciento del consumo contratado.

II. a XXI. …

…

…

…

…

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Los concesionarios que presten servicios
móviles con acceso a Internet contarán con un plazo
de 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del
presente decreto, para implantar los mecanismos téc-
nicos y operativos necesarios que garanticen el cum-
plimiento de la fracción I Bis del artículo 191 de esta
ley, incluyendo las plataformas de consulta de consu-
mo, la emisión de alertas automáticas y el desglose de
datos por tipo de uso o aplicación.

Tercero. El Instituto Federal de Telecomunicaciones
deberá, dentro de los 90 días naturales siguientes a la
entrada en vigor del presente decreto, emitirá los line-
amientos técnicos que establezcan los criterios míni-
mos de presentación, formato y accesibilidad de la in-
formación sobre el consumo de datos móviles por
parte de los concesionarios, así como las condiciones
para su verificación y vigilancia.
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Cuarto. Los concesionarios deberán informar a sus
usuarios, a través de medios electrónicos y físicos, so-
bre la disponibilidad de las nuevas herramientas de
monitoreo de consumo de datos, a más tardar dentro
de los 30 días siguientes a su implantación.

Notas

1 Instituto Federal de Telecomunicaciones, comunicado de prensa

número 088/2023, “Crece 295 por ciento el uso de datos por línea

en el internet móvil en los últimos 5 años”, 17 de octubre de 2023,

https://www.ift.org.mx (consultado en abril de 2025).

2 Instituto Federal de Telecomunicaciones (sin fecha). Informes

estadísticos “Soy usuario”, https://www.ift.org.mx/usuarios-y-au-

d i e n c i a s / i n f o r m e s - e s t a d i s t i c o s - s o y -

usuario#:~:text=,Estad%C3%ADstico%20Trimestral%20Soy%20

Usuario%202024

3 Redacción (2017, noviembre 20). Telefonía móvil lidera quejas

en Soy Usuario. Consumotic, https://consumotic.mx/telecom/tele-

fonia-movil-lidera-quejas-en-soy-usuario/#:~:text=Las%20princi-

pales%20quejas%20de%20los,%E2%80%9CContrataciones%E2

%80%9D%20y%20%E2%80%9CDesbloqueo%20de%20celula-

res%E2%80%9D

4 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm

5 Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI-2018, “Elementos

normativos y obligaciones específicas que deben observar los pro-

veedores para la comercialización o prestación de los servicios de

telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomu-

nicación” (sin fecha), https://sidof.segob.gob.mx/notas/docFuen-

te/5552286#:~:text=match%20at%20L1060%20cuenta%20o,El

6 EUR-LEX - 02018L1972-20181217 - EN - EUR-LEX (17 de di-

ciembre de 2018). https://eur-

lex.europa.eu/eli/dir/2018/1972/2018-12-17

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2025.

Diputado Yericó Abramo Masso (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY FEDERAL DE

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, A CAR-
GO DEL DIPUTADO YERICO ABRAMO MASSO, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRI

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, el que suscribe, Yericó Abramo Masso,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXVI Legislatura, pre-
senta iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 58 de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

El párrafo noveno del artículo 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos1 señala: “La
seguridad pública es una función del Estado a cargo de
la Federación, las entidades federativas y los Munici-
pios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las liberta-
des, la integridad y el patrimonio de las personas, así
como contribuir a la generación y preservación del or-
den público y la paz social”.

Las fracciones XXIII y XXIII Bis del artículo 73 de la
Carta Magna establecen la facultad del Congreso de
nuestro país para expedir leyes que, establezcan las ba-
ses de coordinación en materia de seguridad pública
entre la Federación, los estados y los municipios, así
como para regular a las instituciones de seguridad pú-
blica en el ámbito federal.

La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública2 señala en el artículo 2: “La seguridad pública
es una función a cargo de la Federación, las entidades
federativas y municipios, que tiene como fines salva-
guardar la integridad y derechos de las personas, así
como preservar las libertades, el orden y la paz públi-
cos y comprende la prevención especial y general de
los delitos, la sanción de las infracciones administrati-
vas, así como la investigación y la persecución de los
delitos y la reinserción social del sentenciado, en tér-
minos de esta Ley, en las respectivas competencias es-
tablecidas en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos”.
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Adicionalmente, establece: “El Estado desarrollará
políticas en materia de prevención social del delito con
carácter integral, sobre las causas que generan la co-
misión de delitos y conductas antisociales, así como
programas y acciones para fomentar en la sociedad va-
lores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la
legalidad y a la protección de las víctimas”.

En los anteriores gobiernos, como en el actual, la in-
seguridad de nuestro país, representa uno de los prin-
cipales problemas a enfrentar, así lo muestra la En-
cuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre
Seguridad Pública de 2023, levantada y difundida por
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (In-
egi),3 el 11 de septiembre de 2023.

Para 2022, el Inegi estimó que 10.5 millones de hoga-
res (27.4 por ciento del total del país) tuvieron, al me-
nos, una o uno de sus integrantes como víctima del de-
lito. el número de víctimas de 18 años y más fue de
21.1 millones, equivalente a una tasa de 22 mil 587
víctimas por cada 100 mil habitantes (prevalencia de-
lictiva). Las tasas de prevalencia por sexo fueron de 21
mil 675 para las mujeres y de 23 mil 648 para los hom-
bres.

Los resultados de dicha encuesta señalan que los deli-
tos más frecuentes fueron fraude, robo o asalto en ca-
lle o transporte público y extorsión. De igual forma se
informa que en 2022 ocurrieron 26.8 millones de deli-
tos. De éstos, 92.4 por ciento no se denunció o la au-
toridad no inició una carpeta de investigación. Este su-
bregistro se denomina cifra negra.

Se informó que las entidades federativas con mayor
prevalencia delictiva tanto en hombres como en muje-
res fueron Estado de México (34 693 para hombres y
28 215 para mujeres) y Ciudad de México (32 661 pa-
ra hombres y 31 178 para mujeres). En contraste, la
menor prevalencia delictiva se registró en Veracruz
(14 168 para hombres y 13 149 para mujeres) y en
Chiapas (14 364 para hombres y 11 109 para mujeres).

Para el periodo marzo-abril de 2023, el 74.6 por cien-
to de la población de 18 años y más consideró que vi-
vir en su entidad federativa era inseguro debido a la
delincuencia. Un 63.7 y 39.9 por ciento de la pobla-
ción de 18 años y más se siente insegura en su muni-
cipio o demarcación territorial y en su colonia o loca-
lidad, respectivamente. Los porcentajes más altos de

percepción de inseguridad pública en su estado se pre-
sentaron en Zacatecas, con 91.9; estado de México,
con 88.0; y Morelos, con 87.0. Por el contrario, las en-
tidades con los porcentajes más bajos fueron Baja Ca-
lifornia Sur, con 33.4; Yucatán, con 37.8; y Coahuila,
con 44.1.

En el documento Aprobación del Presupuesto, Estudio
de antecedentes, Derecho Comparado y de las iniciati-
vas presentadas a nivel constitucional sobre el tema
(Actualización),4 elaborado por el Centro de Docu-
mentación, Información y Análisis se señala que el
Presupuesto es un instrumento de política económica
muy importante ya que establece la fuente de los re-
cursos presupuestales y la asignación de los mismos,
es decir, a que miembros de la colectividad se le van a
sustraer parte de sus recursos monetarios y sobre quie-
nes van a distribuirse los beneficios.

Se indica que el presupuesto tiene en el Estado mo-
derno una importancia notable, porque es un instru-
mento poderoso para encauzar el desarrollo económi-
co, y regular adecuadamente el proceso de planeación
nacional.

En materia presupuestaria, el Gobierno Federal asignó
para la preservación de la seguridad pública para 2022
un monto de 165 mil 982.27 mmdp, equivalente a 0.54
por ciento del PIB y de 2.34 del PEF.5

Ante la importancia de ejercer de los recursos asigna-
dos para enfrentar uno de los principales problemas
que aqueja a los mexicanos, diversos medios naciona-
les dieron cuenta de subejercicios en esta área tan sen-
sible.6

Por ello se propone reformar el cuarto párrafo de la
fracción III. del artículo 58 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria para evitar
que se reduzcan las erogaciones en materia de seguri-
dad.

Para una mayor identificación de la propuesta se pre-
senta el siguiente cuadro comparativo:
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En virtud de lo expuesto acudo a esta tribuna para so-
meter a consideración del pleno y solicitar su respaldo
a la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 58 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria

Único. Se reforma el cuarto párrafo de la fracción III
del artículo 58 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue:

Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias se rea-
lizarán siempre que permitan un mejor cumplimiento
de los objetivos de los programas a cargo de las de-
pendencias y entidades, y comprenderán:

I. y II. …

III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presu-
puesto de Egresos o a los flujos de efectivo corres-
pondientes.

…

…

…

No se podrán realizar reducciones a los programas
presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la aten-
ción de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Pro-
grama de Ciencia, Tecnología e Innovación; las eroga-
ciones correspondientes al Desarrollo Integral de los
Pueblos Indígenas y Comunidades Indígenas, la Aten-
ción a Grupos Vulnerables, las erogaciones en mate-
ria de seguridad, salvo en los supuestos establecidos
en la presente ley y con la opinión de la Cámara de Di-
putados.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/CPEUM.doc

2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/LGSNSP.doc

3 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2023/ENVIPE/ENVIPE_23.pdf

4 Cámara de Diputados, Aprobación del Presupuesto,

https://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SPI-ISS-22-07.pdf

5 https://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/se/SAE-ASS-05-22.pdf

6 https://etcetera.com.mx/nacional/gasto-gobierno-amlo-subejer-

cicios-salud-seguridad/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2025.

Diputado Yericó Abramo Masso (rúbrica)
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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL, EN MATERIA DE HOMOLO-
GACIÓN LEGISLATIVA, A CARGO DEL DIPUTADO YERICO

ABRAMO MASSO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, el que suscribe, Yericó Abramo Masso,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXVI Legislatura, pre-
senta iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman diversos artículos de la Ley General de Asis-
tencia Social, en materia de homologación legislativa,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En 2016 se transformó el estatus político y jurídico de
la capital, al reconocerla como Ciudad de México, una
entidad federativa con plenos derechos y autonomía.

La interpretación de la Ley General de Asistencia So-
cial ha generado discrepancias debido a la falta de ac-
tualización en la denominación de Ciudad de México
dentro de diversos ordenamientos jurídicos. En este
sentido la homologación, busca fortalecer la claridad y
coherencia de las disposiciones normativas.

El 29 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el decreto por el cual se reforman y
derogan varias disposiciones de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de re-
forma política de Ciudad de México
(h t tps : / /dof .gob .mx/nota_de ta l le .php?codi -
go=5424043&fecha=29/01/2016#gsc.tab=0) para mo-
dificar la denominación de Distrito Federal por Ciudad
de México. A partir de esa fecha, la Constitución reco-
noce la Ciudad de México como una entidad federati-
va con una constitución y leyes propias, dejando atrás
su carácter de Distrito Federal.

En el artículo décimo cuarto transitorio establece:
“A partir de la fecha de entrada en vigor de este De-
creto, todas las referencias que en esta Constitución
y demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distri-
to Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de
México”.

Aun cuando en el citado decreto se establece que “to-
das las referencias que en esta Constitución y demás
ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal,
deberán entenderse hechas a la Ciudad de México”,
creemos que no resulta ocioso realizar la correspon-
diente actualización de este cuerpo legal. Por ello,
conscientes del dinamismo del proceso de creación y
modificación de las leyes, consideramos que debemos
estar pendientes de sus cambios, para que de forma
permanente se esté en posibilidad de actualizar los di-
versos ordenamientos para evitar cualquier incerti-
dumbre jurídica, generando con ello mayor certeza ju-
rídica, ya que es fundamental para que los ciudadanos
utilicen una terminología precisa, evitando errores ju-
rídicos y garantizando sus derechos.

En atención de lo expuesto propongo reforman diver-
sos artículos de la Ley General de Asistencia Social,
en materia de homologación legislativa y para una me-
jor identificación de la propuesta, se presenta el si-
guiente cuadro comparativo:

Ley General de Asistencia Social
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En virtud de lo expuesto acudo a esta tribuna para so-
meter a consideración del pleno y solicitar su respaldo
a la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversos artículos
de la Ley de General de Asistencia Social, en mate-
ria de homologación legislativa

Único. Se reforman los artículos 1; 14, fracción VII;
17; 18; 19; 21; 22, inciso e; 25, inciso c; 28, inciso t;
23, inciso h; 57, inciso a, y 66 de la Ley General de
Asistencia Social, para quedar como sigue:

Artículo 1. La presente ley se fundamenta en las dis-
posiciones que en materia de asistencia social contie-
ne la Ley General de Salud, para el cumplimiento de
la misma, garantizando la concurrencia y colaboración
de la federación, las entidades federativas, la Ciudad
de México y los sectores social y privado.

Artículo 14. Son facultades de la federación en mate-
ria de asistencia social

I. a VI. …

VII. La instrumentación de mecanismos de coordi-
nación para la operación, control y evaluación de
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los programas de asistencia social que las entidades
federativas, la Ciudad de México y los municipios
realicen apoyados total o parcialmente con recursos
federales;

VIII. a IX. …

Artículo 17. Las atribuciones que en materia de asis-
tencia social correspondan a las entidades federativas,
a la Ciudad de México y a los municipios, se regirán
de acuerdo con el artículo 7 de esta ley.

Artículo 18. Las entidades federativas, la Ciudad de
México y los municipios asumirán el ejercicio de las
funciones que, en materia de asistencia social, les
transfiera la Federación a través de los convenios res-
pectivos y conforme a lo dispuesto en este ordena-
miento.

Artículo 19. La Secretaría de Salud, a través del orga-
nismo, y en su caso, con la intervención de otras de-
pendencias y entidades, podrá celebrar acuerdos de co-
ordinación en materia de asistencia social con los
gobiernos de las Entidades Federativas y de la Ciudad
de México.

Artículo 21. Los gobiernos federal, de las entidades
federativas, de la Ciudad de México, y de los muni-
cipios, en sus respectivas competencias, podrán pro-
mover la participación correspondiente de la sociedad
en la planeación, ejecución y evaluación de la política
nacional de asistencia social. Para tal efecto, podrán
concertar acciones y establecer acuerdos y convenios
de colaboración con los sectores social y privado y con
instituciones académicas, grupos y demás personas fí-
sicas y morales interesadas en la prestación de servi-
cios de asistencia social.

Artículo 22. Son integrantes del Sistema Nacional de
Asistencia Social Pública y Privada

a) a d) …

e) Los Sistemas Estatales y de la Ciudad de Méxi-
co para el Desarrollo Integral de la Familia;

f) a t) …

Artículo 25. El sistema contará, para su funciona-
miento y coordinación, con un Consejo Nacional,

que emitirá opiniones, recomendaciones y líneas de
acción para la prestación de servicios de asistencia
social.

Este consejo nacional se integrará por

a) y b) …

c) Un representante por cada una de las juntas de
asistencia privada de los estados de la república y
de la Ciudad de México;

d) a e) …

Artículo 28. El organismo será el coordinador del sis-
tema, y tendrá las siguientes funciones:

a) a s) …

t) Prestar apoyo, colaboración técnica y administra-
tiva en materia de asistencia social, a las distintas
entidades federativas, a la Ciudad de México y a
los municipios;

u) a z) …

Artículo 33. La Junta de Gobierno tendrá las siguien-
tes facultades:

a) a g) …

h) Conocer y aprobar los acuerdos de Coordinación
que hayan de celebrarse con dependencias y entida-
des públicas federales, estatales y de la Ciudad de
México;

i) a k) …

Artículo 57. El directorio nacional se formará con las
inscripciones de las instituciones de asistencia social
que se tramiten:

a) A través de los sistemas para el desarrollo inte-
gral de la familia estatales o de la Ciudad de Mé-
xico;

b) a c) …

Artículo 66. Serán coadyuvantes del organismo en la
supervisión, los sistemas estatales y de la Ciudad de
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México para el desarrollo integral de la familia y las
juntas de asistencia privada u órganos similares.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2025.

Diputado Yericó Abramo Masso (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 7O. DE LA LEY DE AGUAS

NACIONALES, A CARGO DEL DIPUTADO YERICO ABRAMO

MASSO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, el que suscribe, Yericó Abramo Masso,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXVI Legislatura, pre-
senta iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción III del artículo 7 de la Ley de
Aguas Nacionales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El 28 de julio de 2022, mediante el comunicado de
prensa número 0445-22, la Conagua informó que a
partir del 1 de julio de 2022 sería obligatoria la medi-
ción de aguas conforme a la NMX-AA-179-SCFI-
2018, ya que con esta acción se permitiría el fomento
de acciones para el uso eficiente y prevención del aca-
paramiento de dicho recurso, para así alcanzar una
gestión integral en la correcta medición de las aguas
nacionales.

La implementación de lo anterior tenía como objetivo
el contar con información veraz respecto del agua que
se usa, explota o aprovecha, para eso la Comisión Na-
cional del Agua (Conagua) implementaría acciones
para optimizar la administración del recurso hídrico,
mediante una nueva norma, donde y cuya observancia
tendría aplicación obligatoria a partir del 1 de julio de
2022.

Conforme a esa norma se establecerían las caracterís-
ticas y especificaciones para la instalación de medido-
res de los volúmenes de agua, así como el procedi-
miento de transmisión de lectura diaria vía remota.1

El Comité Técnico de Normalización Nacional de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales elaboró la Norma
Mexicana NMX-AA-179-SCFI-2018, misma en la
que se describe la “Medición de volúmenes de aguas
nacionales usados, explotados o aprovechados”, Justi-
ficándose bajo los supuestos establecidos en el artícu-
lo 27, párrafo quinto de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en donde se reconoce que
son propiedad originaria de la Nación las aguas y sus
bienes públicos inherentes; y que por tanto, el Estado
Mexicano tiene la encomienda de administrarlos, ges-
tionarlos y cuidar su calidad, así como su cantidad, así
como se advierte de la Ley de Aguas Nacionales en cu-
yos artículos 1º, 7º, fracciones I, II, IV, V, 7 Bis, frac-
ciones VII y XI, y 14 Bis 5, fracción I, que señalan y
elevan al rango de utilidad pública e interés social la
calidad y cantidad de las aguas nacionales para así lo-
grar un buen e integral desarrollo sustentable; asimis-
mo, en las mismas se reconoce la importancia del
agua, considerándose que es vital, finita y vulnerable,
con valor social, económico y ambiental, por lo que se
observa su preservación en cantidad y calidad como
tarea fundamental del Estado y la sociedad.

La medición de los volúmenes de aguas nacionales ex-
traídas de los cuerpos propiedad de la Nación se cons-
tituye como un elemento fundamental e indispensable
para poder conseguir una oportuna gestión integral del
recurso hídrico con eficiencia, asegurando en todo
tiempo los intereses públicos marcados por la Ley de
Aguas Nacionales.

Si bien se ha trabajado para eficientizar la administra-
ción de los recursos hídricos, actualmente se sigue pre-
sentando en el país diversos problemas que impactan
en los aprovechamientos de aguas nacionales existen-
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tes, encontrando como principal-agente de limitación
las asimetrías de la información en cuanto a la canti-
dad de aguas nacionales realmente extraídas y/o apro-
vechadas por los usuarios, lo que trae y genera inefi-
ciencia en el uso y buen aprovechamiento del agua y
en casos particulares derivando y trayendo como con-
secuencia la subdeclaración de volúmenes a la autori-
dad.

Encontramos entonces, que la correcta y oportuna me-
dición de los volúmenes de aguas nacionales usados,
explotados o aprovechados contribuye para contrarres-
tar las asimetrías y las brechas de la información que
limitan los mecanismos de administración responsa-
ble, y que impide el alcance de los propósitos princi-
pales de este recurso, como: conocimiento y certeza de
los volúmenes utilizados; la obtención de información
en tiempo real para conocimiento del usuario como
para la autoridad, lo cual posibilita la promoción de
acciones de uso eficiente del recurso; evitar la subde-
claración, así como el acaparamiento de las aguas na-
cionales y disminuir los costos en el pago de los dere-
chos por uso de aguas nacionales al eliminar los gastos
de medición por parte del usuario.

Consecuentemente, la presente Norma Mexicana pre-
vé los elementos indispensables que permita a los
usuarios de aguas nacionales tener la certeza en cómo
se deben medir los volúmenes usados, explotados o
aprovechados, para lo cual se establecen las caracte-
rísticas que deben observarse para la selección apro-
piada del medidor o sistema de medición; las especifi-
caciones que el usuario de las aguas nacionales debe
asegurarse que el medidor o sistema de medición reú-
nen; así como la forma en que debe ser instalado el
medidor o sistema de medición; la metodología para
determinar el volumen usado, explotado o aprovecha-
do; y el procedimiento para transmitir a la autoridad de
las aguas nacionales la información de medición.

Finalmente, con el propósito de facilitar a los usuarios
su obligación de medir los volúmenes de aguas nacio-
nales usados, explotados o aprovechados es que se
prevé la figura de prestadores de servicios integrados
acreditados por la entidad de acreditación autorizada
por la Secretaría de Economía y aprobados por la Co-
misión Nacional del Agua, a quienes los usuarios pue-
den contratar para la selección, instalación y operación
del medidor o sistema de medición así como la trans-
misión remota de la información de medición a la au-

toridad de las aguas nacionales; además de emplear las
funciones de las unidades de verificación para garanti-
zar la correcta medición de las aguas nacionales a tra-
vés del procedimiento de evaluación de la conformi-
dad.

El objetivo principal de la norma anteriormente men-
cionada es establece aquellas características y especi-
ficaciones que son de utilidad para la selección, insta-
lación y operación de los medidores y sistemas de
medición para el uso, explotación o aprovechamiento
de aguas nacionales; Asimismo establece la metodolo-
gía para medir los citados volúmenes; y por ende esta-
blece el procedimiento para la transmisión de los datos
de medición a la Conagua.

La aplicación será efectiva para los usuarios de aguas
nacionales que de hecho o al amparo de un título de
concesión o asignación emitido por la Conagua tienen
la obligación legal de medir los volúmenes que de
aguas nacionales usen, exploten o aprovechen.

Por lo anterior a la presente añadimos que de manera
específica dicha norma establece lo siguiente en el nu-
meral 5:

Especificaciones para la selección del medidor o
sistema de medición de volúmenes de aguas nacio-
nales

5.1 Fuente de abastecimiento subterránea

Cuando la fuente de abastecimiento de aguas nacio-
nales sea subterránea y atendiendo a que la forma de
su extracción es mediante infraestructura por bom-
beo, para medir el volumen de agua que circula por
el conducto como gasto a presión se debe seleccio-
nar un medidor que cumpla con las características
establecidas en los incisos primarios 6.1 y 6.6 de es-
ta norma mexicana, siempre y cuando se trate de
diámetros nominales entre trece y ochocientos milí-
metro (13 mm < ½ ¾I < 800 mm), en caso de tener
un diámetro mayor se debe seleccionar un medidor
que reúna los requisitos previstos en los incisos pri-
marios 6.2 y 6.6 de esta norma mexicana.

5.2 Fuente de abastecimiento superficial

Si la fuente de abastecimiento es superficial se debe
identificar si la forma de extracción es mediante
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bombeo, o de un almacenamiento o embalse, o para
generación de energía eléctrica en una central hidro-
eléctrica o cualquier otro medio o infraestructura
que muestre las características de un conducto con
gasto a presión, en cuyos supuestos se debe selec-
cionar un medidor que cumpla con las característi-
cas establecidas en los incisos primarios 6.1 y 6.6 de
esta norma mexicana siempre y cuando se trate de
diámetros nominales entre trece y ochocientos milí-
metros (13 mm < ½ ¾I < 800 mm), en caso de tener
un diámetro mayor se debe seleccionar un medidor
que reúna los requisitos previstos en los incisos pri-
marios 6.2 y 6.6 de esta norma mexicana.

Cuando la extracción de las aguas nacionales se re-
alice en un conducto con gasto a superficie libre el
volumen extraído se debe medir conforme a los si-
guientes sistemas de medición en función del gasto
instantáneo de la sección de medición:

5.2.1 Aforador de cambio de régimen de cresta del-
gada triangular

Este sistema es adecuado cuando la conducción tie-
ne un gasto instantáneo de muestreo entre uno y diez
litros por segundo (equivalente a 0,001 m3 /s ?
¾j¾h ?0,01 m3/s) o un volumen de agua nacional
extraída al año entre treinta mil y trescientos mil me-
tros cúbicos (30 000 m3 ? ¾PÇ¥¾f½�_½� ? 300
000 m3), cuyas especificaciones se prevén en los in-
cisos primarios 6.3 y 6.6 de esta norma mexicana.

5.2.2 Aforador de cambio de régimen de garganta

Este sistema es adecuado cuando la conducción de
gasto instantáneo de muestreo sea mayor a diez li-
tros por segundo (equivalente a ¾j¾h ? 0,01 m3/s)
o un volumen de agua nacional extraída al año ma-
yor a trescientos mil metros cúbicos
(¾PÇ¥¾f½�_½� ? 300 000 m3), cuyas especifi-
caciones se prevén en los apartados 6.4 y 6.6 de es-
ta norma mexicana.

5.2.3 Aforadores ultrasónicos

Cuando la instalación del aforador de cambio de ré-
gimen de flujo en la garganta sea para un gasto ins-
tantáneo de muestreo mayor a cien litros por segun-
do (equivalente a ¾j¾h ? 0,1 m3/s) o un volumen
de agua nacional extraída al año mayor a 3 millones

de metros cúbicos (¾PÇ¥¾f½�_½� ? 3 000 000
m3) o las características del sitio de instalación del
sistema de medición presente un número de Froude
mayor a 0.6 (¾B¾k > 0,6) o su velocidad equiva-
lente o que su instalación produzca un desborda-
miento del canal (condición de descarga ahogada),
se debe seleccionar un aforador ultrasónico del tipo
que a continuación se enlista:

a) Aforador de tiempo de travesía. Para su insta-
lación el canal debe tener un ancho de más de 6
m, una profundidad media mayor a 1,5 m y una
velocidad del agua máxima menor a 4 m/s, las
características y especificaciones se establecen
en el inciso secundario 6.5.1. y en el inciso pri-
mario 6.6.

b) Aforador Doppler de fondo. Para su instala-
ción el canal debe ser angosto de 1 m a 7 m de
ancho, una profundidad de 0,3 m a 2 m y una ve-
locidad del agua menor a 5 m/s, las característi-
cas y especificaciones se establecen en el inciso
secundario 6.5.2 e inciso primario 6.6.

c) Aforador Doppler lateral. Para su instalación
el canal debe tener un ancho de 2 m a 120 m, una
profundidad de 1 m a 6 m y una velocidad del
agua menor a 5 m/s, las características y especi-
ficaciones se establecen en el inciso secundario
6.5.2 y en el inciso primario 6.6.
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6 Características que deben reunir los medidores y
sistemas de medición

6.1 Medidores para gasto a presión en conducciones
con diámetros nominales entre trece y ochocientos
milímetros (13 mm ? ¾u¾ƒ ? 800mm)

Se debe determinar el volumen de agua que pasa a
través de ellos de manera continua y contabilizar la
medición mediante un proceso mecánico (rotación
de un elemento en movimiento) registrado en forma
directa o transmisión magnética, o el uso de cáma-
ra volumétrica de paredes móviles, de sensores
electromagnéticos, de sensores ultrasónicos, de me-
didor vortex, de medidor Coriolis o de medidor de
presión diferencial o de otro tipo montado en un ca-
rrete bridado.

El usuario debe asegurarse que el medidor cuente
con un dictamen de laboratorio o un certificado de
calibración emitido por laboratorio de calibración
acreditado por la entidad de acreditación autorizada
por la Secretaría de Economía que acredite que
cumple con las características metrológicas especi-
ficadas en el apéndice A de esta norma mexicana.

6.2 Medidores para gasto a presión en conductos
con diámetro nominal mayor a ochocientos milíme-
tros (¾u¾ƒ > 800 mm)

Deben ser electromagnéticos de carrete y cumplir lo
indicado en el apéndice A. En caso de que la configu-
ración de la tubería impida la posibilidad de instalar
un medidor electromagnético de carrete calibrado por
el fabricante, el usuario debe seleccionar un sistema
de medición de los que se enlistan en los incisos se-
cundarios 6.2.1 y 6.2.2 de esta norma mexicana.

6.2.1 Aforador ultrasónico de tiempo de travesía pa-
ra un conducto con gasto a presión

El sistema de medición de este tipo debe ser capaz
de medir de forma automática la velocidad del agua
entre cada par de sensores ultrasónicos de tiempo
de travesía y posteriormente calcular el gasto y el
volumen de agua acumulado.

El aforador ultrasónico de tiempo de travesía tiene
dos tipos de configuración en la instalación, la pri-
mera consiste en un par de sensores con una trayec-

toria (ATTC) y la segunda es un dovelado de al me-
nos cuatro trayectorias en uno (ATTC4) o dos pla-
nos de medición (ATTC4x2).

La condición de instalación y requisitos a cumplir
para un ATTC y un ATTC4 o ATTC4x2 se especifi-
can en el apéndice B.

6.2.2 Método de Winter-Kennedy

En una central de generación hidroeléctrica se acep-
ta la medición del gasto de descarga de una turbina
con la curva índice, aplicando el método de Winter
Kennedy.

El procedimiento de prueba, instalación y recomen-
daciones de uso del método de Winter-Kennedy se
especifican en el apéndice C.

6.3 Aforador de cambio de régimen de cresta delga-
da triangular El sistema debe tener un sensor de ni-
vel con las siguientes especificaciones:

a) Tipo: Sensor de nivel sin contacto con el
agua, tipo ultrasónico o radar o laser o burbujeo,
en aquellos casos en que la superficie del agua
presente espuma el sensor debe ser de burbujeo.

b) Rango de medición: El sistema debe ser capaz
de medir el tirante sobre la cresta del aforador
desde 0 m hasta 0,5 m.

c) Tolerancia nominal: Mejor que uno de los dos
siguientes criterios: ± 2 mm (tolerancia absolu-
ta) o ± 0,5 por ciento del nivel medido (toleran-
cia relativa) [¾i =0,95] para las condiciones del
sitio donde se debe encontrar el medidor.

La ubicación del sensor y la curva de calibración
del equipo de cresta triangular se especifican en el
apéndice D.

6.4 Aforador de cambio de régimen de garganta

El sistema debe tener un sensor de nivel con las es-
pecificaciones indicadas en el inciso primario 6.3,
incisos a), b) y c) de esta norma mexicana.

La ubicación del sensor y la curva de calibración
del aforador de cambio de régimen de garganta se
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indican en los incisos secundarios 6.4.1, 6.4.2 y
6.4.3 de esta norma mexicana, según el tipo de afo-
rador de que se trate.

6.4.1 Aforador de garganta larga (AGL)

La curva para determinar el volumen o gasto instan-
táneo para garganta rectangular y para garganta tra-
pezoidal, así como la ubicación del sensor de nivel
se determina según lo dispuesto en el apéndice E.

6.4.2 Aforador Parshall

La curva para determinar el gasto instantáneo de
muestreo, las características de instalación, inclu-
yendo la ubicación del sensor, se determinan con-
forme a lo dispuesto en el apéndice F.

6.4.3 Aforador Sanirii

La curva para determinar el gasto instantáneo de
muestreo, las características de instalación, se de-
terminan conforme a lo previsto en el apéndice G.

6.5 Aforador ultrasónico de velocidad y nivel para
gasto a superficie libre

Los aforadores ultrasónicos a superficie libre se cla-
sifican como de tiempo de travesía o de efecto Dop-
pler. En el inciso secundario 6.5.1 de esta norma
mexicana se definen las características de un afora-
dor de tiempo de travesía a superficie libre (ATT2 o
ATT4) y en el numeral secundario 6.5.2 de esta nor-
ma mexicana se definen las características de un
aforador de efecto Doppler a superficie libre lateral
(ADL) o de fondo (ADF).

Para medir la superficie libre, los aforadores de tipo
ultrasónico deben tener un sensor de nivel con las
especificaciones indicadas en el numeral primario
6.3, incisos a), y c) de esta norma mexicana, así co-
mo para el rango de medición el sistema debe ser
capaz de medir el tirante sobre el fondo del canal,
hasta la altura máxima de la sección de aforo.

6.5.1 Aforador de tiempo de travesía a superficie li-
bre (ATT2 o ATT4)

El sistema de medición de este tipo debe ser capaz
de medir de forma automática la velocidad del agua

entre cada par de sensores ultrasónicos de tiempo
de travesía y el tirante, y posteriormente calcular el
gasto instantáneo de muestro y el volumen de agua
acumulado.

La configuración de un aforador de tiempo de tra-
vesía puede ser de dos tipos:

Un sistema con dos pares de sensores ultrasónicos
de tiempo de travesía (ATT2) o con cuatro pares de
sensores (ATT4).

La condición de instalación para un ATT2 y un
ATT4 se especifica en el apéndice H.

6.5.2 Aforador de efecto Doppler a superficie libre
lateral (ADL) o de fondo (ADF)

La instalación de los sistemas ADF o ADL, las
principales características de la instrumentación, la
curva de calibración del sistema, la ubicación de los
sensores, así como la calibración del sistema se de-
be de determinar con base en lo previsto en el apén-
dice I de esta norma mexicana.

6.6. Componentes del medidor y sistemas de medi-
ción

Los medidores y sistemas de medición que se seña-
lan en los incisos primarios 6.1 a 6.5 de esta norma
mexicana deben adicionalmente contar con los
componentes que se muestran en la Tabla 1.
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Las especificaciones de los componentes señalados
en los numerales 2 a 9 de la Tabla 1 se especifican
en el apéndice J.

6.7 La selección, instalación y operación de los me-
didores o sistemas de medición, así como la trans-
misión de la información de los volúmenes utiliza-
dos debe realizarse por un prestador de servicios
integrados que cuente con una acreditación por la
entidad de acreditación autorizada por la Secretaría
de Economía y aprobado por la Comisión Nacional
del Agua, a través de personas competentes que
cuenten con certificado vigente expedido por la Se-
cretaría de Educación Pública en el estándar de
competencia que la Comisión Nacional del Agua
determine necesario para cada una de dichas activi-
dades.

La Comisión Nacional del Agua debe mantener publi-
cado en su página de Internet un directorio actualiza-
do de prestadores de servicios integrados referidos en
el párrafo anterior, autorizados y aprobados para la
selección, instalación de medidores o sistemas de me-
dición, así como para la transmisión de la información
de los volúmenes utilizados. La Comisión Nacional
del Agua debe establecer mediante reglas generales
publicadas en el Diario Oficial de la Federación los
requisitos para obtener y mantener la citada aproba-
ción.2

Como hemos observado a través de la norma mexica-
na, la Comisión Nacional del Agua (Conagua) es la en-
cargada de medir el consumo de agua por municipio
en México, esto a través de la medición de volúmenes
de agua extraídos.

Dichos métodos de medición se contemplan y se han
establecido a fin de

Conocer de manera específica y cuantitativa el con-
sumo de agua, permitir la planeación y distribución
de estas, analizar las tarifas para cobrar de manera
justa a los usuarios de acuerdo con la cantidad de
agua que consumen, permitir la planeación y la dis-
tribución del líquido en las comunidades, identificar
pérdidas y reducir el desperdicio, generar concien-
cia, detectar fugas, estructurar, innovar y atender la
infraestructura que demanda, entre muchos otros
beneficios.

La Conagua, al contar con toda la información sobre el
consumo y calidad, podrá administrar mejor el recurso
hídrico, promoviendo el uso eficiente del agua y así
evitar la subdeclaración de volúmenes de agua.

Por lo expuesto se propone reformar la fracción III del
artículo 7 de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar
de la siguiente manera:

En virtud de lo expuesto acudo a esta tribuna para so-
meter a consideración del pleno y solicitar su respaldo
a la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción III del ar-
tículo 7 de la Ley de Aguas Nacionales

Único. Se reforma la fracción III del artículo 7 de la
Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue:

Artículo 7. Se declara de utilidad pública:

I. y II. (…)

III. La instalación imprescindible de los dispositi-
vos necesarios de medición, en cada entidad fe-
derativa y sus respectivos municipios, para el
control, evaluación y mejora en cuanto a canti-
dad, calidad, uso y distribución responsable de
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las aguas nacionales y en general para la medi-
ción del ciclo hidrológico, tomando como refe-
rencia lo establecido por la Norma Mexicana
NMX-AA-179-SCFI-2018.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/736719/Co-

municado_de_Prensa_0445-22.pdf

2 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/552628/

NMX-AA-179-SCFI-2018.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 28 de abril de 2025.

Diputado Yericó Abramo Masso (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 7O. DE LA LEY DE AGUAS

NACIONALES, A CARGO DEL DIPUTADO YERICO ABRAMO

MASSO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, el que suscribe, Yericó Abramo Masso,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXVI Legislatura, pre-
senta iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción VI del artículo 7 de la Ley de
Aguas Nacionales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El pasado 28 de julio del 2022, mediante el comunica-
do de prensa No. 0445-22, la CONAGUA informó que
a partir del 1 de julio de 2022 sería obligatoria la me-
dición de aguas conforme a la NMX- AA-179-SCFI-
2018, ya que con esta acción se permitiría el fomento
de acciones para el uso eficiente y prevención del aca-
paramiento de dicho recurso, para así alcanzar una
gestión integral en la correcta medición de las aguas
nacionales.

La implementación de lo anterior tenía como objetivo
el contar con información veraz respecto del agua que
se usa, explota o aprovecha, para eso la Comisión Na-
cional del Agua (Conagua) implementaría acciones
para optimizar la administración del recurso hídrico,
mediante una nueva norma, donde y cuya observancia
tendría aplicación obligatoria a partir del 1º de julio de
2022. Asimismo, y bajo esa norma se establecerían las
características y especificaciones para la instalación de
medidores de los volúmenes de agua, así como el pro-
cedimiento de transmisión de lectura diaria vía remo-
ta.1

El Comité Técnico de Normalización Nacional de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT)
fue el responsable de la elaboración de la Norma Me-
xicana NMX-AA-179-SCFI-2018, misma en la que se
describe la “Medición de volúmenes de aguas nacio-
nales usados, explotados o aprovechados”, Justificán-
dose bajo los supuestos establecidos en el artículo 27,
párrafo quinto de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en donde se reconoce que son
propiedad originaria de la Nación las aguas y sus bien-
es públicos inherentes; y que por tanto, el Estado Me-
xicano tiene la encomienda de administrarlos, gestio-
narlos y cuidar su calidad, así como su cantidad, así
como se advierte de la Ley de Aguas Nacionales en
cuyos artículos 1, 7, fracciones I, II, IV, V, 7 Bis, frac-
ciones VII y XI, y 14 Bis 5, fracción I, que señalan y
elevan al rango de utilidad pública e interés social la
calidad y cantidad de las aguas nacionales para así lo-
grar un buen e integral desarrollo sustentable; asimis-
mo, en las mismas se reconoce la importancia del
agua, considerándose que es vital, finita y vulnerable,
con valor social, económico y ambiental, por lo que se
observa su preservación en cantidad y calidad como
tarea fundamental del Estado y la sociedad.
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La medición de los volúmenes de aguas nacionales ex-
traídas de los cuerpos propiedad de la Nación se cons-
tituye como un elemento fundamental e indispensable
para poder conseguir una oportuna gestión integral del
recurso hídrico con eficiencia, asegurando en todo
tiempo los intereses públicos marcados por la Ley de
Aguas Nacionales.

Si bien, se ha trabajado para eficientizar la administra-
ción de los recursos hídricos, actualmente se sigue pre-
sentando en el país diversos problemas que impactan
en los aprovechamientos de aguas nacionales existen-
tes, encontrando como principal-agente de limitación
las asimetrías de la información en cuanto a la canti-
dad de aguas nacionales realmente extraídas y/o apro-
vechadas por los usuarios, lo que trae y genera inefi-
ciencia en el uso y buen aprovechamiento del agua y
en casos particulares derivando y trayendo como con-
secuencia la sub-declaración de volúmenes a la autori-
dad.

Encontramos entonces, que la correcta y oportuna me-
dición de los volúmenes de aguas nacionales usados,
explotados y/o aprovechados contribuye para contra-
rrestar las asimetrías y las brechas de la información
que limitan los mecanismos de administración respon-
sable, y que impide el alcance de los propósitos prin-
cipales de este recurso, como: conocimiento y certeza
de los volúmenes utilizados; la obtención de informa-
ción en tiempo real para conocimiento del usuario co-
mo para la autoridad, lo cual posibilita la promoción
de acciones de uso eficiente del recurso; evitar la sub-
declaración, así como el acaparamiento de las aguas
nacionales y disminuir los costos en el pago de los de-
rechos por uso de aguas nacionales al eliminar los gas-
tos de medición por parte del usuario.

La norma a que se hace referencia en el presente pre-
vé que para llevar a cabo la medición debe de haber
elementos específicos e indispensables, para que de
esta manera tanto las autoridades como los usuarios
puedan tener la certeza de la medición y volumen co-
rrecto en el uso respectivo, tanto en uso, como en
aprovechamiento y/o explotación. Así, y bajo estos
criterios contemplados la Norma establece las caracte-
rísticas que deben cuidarse y observarse para la selec-
ción apropiada del medidor o sistema de medición;
asimismo describe las especificaciones que los usua-
rios de las aguas nacionales deben asegurar que el me-
didor o sistema de medición reúna; también, la forma

en que debe ser el medidor o sistema de medición ins-
talado; la metodología para la determinación el volu-
men usado, explotado o aprovechado; y el procedi-
miento para transmitir a la autoridad de las aguas
nacionales la información de medición.

El propósito, en este sentido es “facilitar a los usuarios
su obligación de medir los volúmenes de aguas nacio-
nales usados, explotados o aprovechados es que se pre-
vé la figura de prestadores de servicios integrados acre-
ditados por la entidad de acreditación autorizada por la
Secretaría de Economía y aprobados por la Comisión
Nacional del Agua, a quienes los usuarios pueden con-
tratar para la selección, instalación y operación del me-
didor o sistema de medición, así como la transmisión
remota de la información de medición a la autoridad de
las aguas nacionales; además de emplear las funciones
de las unidades de verificación para garantizar la co-
rrecta medición de las aguas nacionales a través del
procedimiento de evaluación de la conformidad”.

El objetivo principal de la norma anteriormente men-
cionada es establece las características y especifica-
ciones que son de utilidad para la selección, instala-
ción y operación de los medidores y sistemas de
medición para el uso, explotación o aprovechamiento
de aguas nacionales; Asimismo establece la metodolo-
gía para medir los citados volúmenes; y por ende esta-
blece el procedimiento para la transmisión de los datos
de medición a la Comisión Nacional del Agua.

La aplicación será efectiva para los usuarios de aguas
nacionales que de hecho o al amparo de un título de
concesión o asignación emitido por la Comisión Na-
cional del Agua tienen la obligación legal de medir los
volúmenes que de aguas nacionales usen, exploten o
aprovechen.

Por lo anterior a la presente añadimos que de manera
específica dicha norma establece lo siguiente en su nu-
meral 5:

“Especificaciones para la selección del medidor o
sistema de medición de volúmenes de aguas na-
cionales”

5.1. Fuente de abastecimiento subterránea

Cuando la fuente de abastecimiento de aguas nacio-
nales sea subterránea y atendiendo a que la forma
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de su extracción es mediante infraestructura por
bombeo, para medir el volumen de agua que circu-
la por el conducto como gasto a presión se debe se-
leccionar un medidor que cumpla con las caracte-
rísticas establecidas en los incisos primarios c.1 y
c.c de esta norma mexicana, siempre y cuando se
trate de diámetros nominales entre trece y ocho-
cientos milímetro (13 mm < ½ ¾I < 800 mm), en
caso de tener un diámetro mayor se debe seleccio-
nar un medidor que reúna los requisitos previstos en
los incisos primarios c.2 y c.c de esta norma mexi-
cana.

5.2. Fuente de abastecimiento superficial

Si la fuente de abastecimiento es superficial se de-
be identificar si la forma de extracción es mediante
bombeo, o de un almacenamiento o embalse, o pa-
ra generación de energía eléctrica en una central hi-
droeléctrica o cualquier otro medio o infraestructu-
ra que muestre las características de un conducto
con gasto a presión, en cuyos supuestos se debe se-
leccionar un medidor que cumpla las características
establecidas en los incisos primarios c.1 y c.c de es-
ta norma mexicana siempre que se trate de diáme-
tros nominales entre trece y ochocientos milímetros
(13 mm < ½ ¾I < 800 mm), en caso de tener un diá-
metro mayor se debe seleccionar un medidor que
reúna los requisitos previstos en los incisos prima-
rios c.2 y c.c de esta norma mexicana.

Cuando la extracción de las aguas nacionales se re-
alice en un conducto con gasto a superficie libre el
volumen extraído se debe medir conforme a los si-
guientes sistemas de medición en función del gasto
instantáneo de la sección de medición:

5.2.1. Aforador de cambio de régimen de cresta del-
gada triangular

Este sistema es adecuado cuando la conducción tie-
ne un gasto instantáneo de muestreo entre uno y
diez litros por segundo (equivalente a 0,001 m3 /s ?
¾j¾h ?0,01 m3/s) o un volumen de agua nacional
extraída al año entre treinta mil y trescientos mil
metros cúbicos (30 000 m3

- ¾PÇ¥¾f½�_½� ? 300 000 m3), cuyas especifi-
caciones se prevén en los incisos primarios c.3 y c.c
de esta Norma Mexicana.

5.2.2. Aforador de cambio de régimen de garganta

Este sistema es adecuado cuando la conducción de
gasto instantáneo de muestreo sea mayor a diez li-
tros por segundo (equivalente a ¾j¾h ? 0,01 m3/s)
o un volumen de agua nacional extraída al año ma-
yor a trescientos mil metros cúbicos
(¾PÇ¥¾f½�_½� ? 300 000 m3), cuyas especifi-
caciones se prevén en los apartados c.4 y c.c de es-
ta norma mexicana.

5.2.3. Aforadores ultrasónicos

Cuando la instalación del aforador de cambio de ré-
gimen de flujo en la garganta sea para un gasto ins-
tantáneo de muestreo mayor a cien litros por segun-
do (equivalente a ¾j¾h ? 0,1 m3/s) o un volumen
de agua nacional extraída al año mayor a 3 millones
de metros cúbicos (¾PÇ¥¾f½�_½�

3 000 000 m3) o las características del sitio de ins-
talación del sistema de medición presente un núme-
ro de Froude mayor a 0.c (¾B¾k > 0,c) o su velo-
cidad equivalente o que su instalación produzca un
desbordamiento del canal (condición de descarga
ahogada), se debe seleccionar un aforador ultrasó-
nico del tipo que a continuación se enlista:

a) Aforador de tiempo de travesía. Para su insta-
lación el canal debe tener un ancho de más de c
m, una profundidad media mayor a 1,5 m y una
velocidad del agua máxima menor a 4 m/s, las
características y especificaciones se establecen
en el inciso secundario c.5.1. y en el inciso pri-
mario c.c.

b) Aforador Doppler de fondo. Para su instala-
ción el canal debe ser angosto de 1 m a 7 m de
ancho, una profundidad de 0,3 m a 2 m y una ve-
locidad del agua menor a 5 m/s, las característi-
cas y especificaciones se establecen en el inciso
secundario c.5.2 e inciso primario c.c.

c) Aforador Doppler lateral. Para su instalación
el canal debe tener un ancho de 2 m a 120 m, una
profundidad de 1 m a c m y una velocidad del
agua menor a 5 m/s, las características y especi-
ficaciones se establecen en el inciso secundario
c.5.2 y en el inciso primario c.c.
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c. Características que deben reunir los medidores y
sistemas de medición

c.1. Medidores para gasto a presión en conduccio-
nes con diámetros nominales entre trece y ocho-
cientos milímetros (13 mm ? ¾u¾ƒ ? 800mm)

Se debe determinar el volumen de agua que pasa a
través de ellos de manera continua y contabilizar la
medición mediante un proceso mecánico (rotación
de un elemento en movimiento) registrado en forma
directa o transmisión magnética, o el uso de cáma-
ra volumétrica de paredes móviles, de sensores
electromagnéticos, de sensores ultrasónicos, de me-
didor vortex, de medidor Coriolis o de medidor de
presión diferencial o de otro tipo montado en un ca-
rrete bridado.

El usuario debe asegurarse que el medidor cuente
con un dictamen de laboratorio o un certificado de
calibración emitido por laboratorio de calibración
acreditado por la entidad de acreditación autorizada
por la Secretaría de Economía que acredite que
cumple con las características metrológicas especi-
ficadas en el apéndice A de esta norma mexicana.

c.2. Medidores para gasto a presión en conductos
con diámetro nominal mayor a ochocientos milíme-
tros (¾u¾ƒ > 800 mm)

Deben ser electromagnéticos de carrete y cumplir lo
indicado en el Apéndice A. En caso de que la confi-
guración de la tubería impida la posibilidad de insta-
lar un medidor electromagnético de carrete calibrado
por el fabricante, el usuario debe seleccionar un siste-
ma de medición de los que se enlistan en los incisos
secundarios c.2.1 y c.2.2 de esta norma mexicana.

c.5.1. Aforador ultrasónico de tiempo de travesía
para un conducto con gasto a presión

El sistema de medición de este tipo debe ser capaz
de medir de forma automática la velocidad del agua
entre cada par de sensores ultrasónicos de tiempo
de travesía y posteriormente calcular el gasto y el
volumen de agua acumulado.

El aforador ultrasónico de tiempo de travesía tiene
dos tipos de configuración en la instalación, la pri-
mera consiste en un par de sensores con una trayec-

toria (ATTC) y la segunda es un dovelado de al me-
nos cuatro trayectorias en uno (ATTC4) o dos pla-
nos de medición (ATTC4x2).

La condición de instalación y requisitos a cumplir
para un ATTC y un ATTC4 o ATTC4x2 se especifi-
can en el apéndice B.

c.2.2. Método de Winter-Kennedy

En una central de generación hidroeléctrica se acep-
ta la medición del gasto de descarga de una turbina
con la curva índice, aplicando el método de Winter
Kennedy.

El procedimiento de prueba, instalación y recomen-
daciones de uso del método de Winter- Kennedy se
especifican en el apéndice C.

c.3. Aforador de cambio de régimen de cresta del-
gada triangular El sistema debe tener un sensor de
nivel con las siguientes especificaciones:

a) Tipo: Sensor de nivel sin contacto con el
agua, tipo ultrasónico o radar o laser o burbujeo,
en aquellos casos en que la superficie del agua
presente espuma el sensor debe ser de burbujeo.

b) Rango de medición: El sistema debe ser capaz
de medir el tirante sobre la cresta del aforador
desde 0 m hasta 0,5 m.

c) Tolerancia Nominal: Mejor que uno de los
dos siguientes criterios: ± 2 mm (tolerancia ab-
soluta) o ± 0.5 por ciento del nivel medido (to-
lerancia relativa) [¾i =0,S5] para las condicio-
nes del sitio donde se debe encontrar el medidor.

La ubicación del sensor y la curva de calibración
del equipo de cresta triangular se especifican en el
Apéndice D.

c.4. Aforador de cambio de régimen de garganta

El sistema debe tener un sensor de nivel con las es-
pecificaciones indicadas en el inciso primario c.3,
incisos a), b) y c) de esta norma mexicana.

La ubicación del sensor y la curva de calibración
del aforador de cambio de régimen de garganta se
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indican en los incisos secundarios c.4.1, c.4.2 y
c.4.3 de esta Norma Mexicana, según el tipo de afo-
rador de que se trate.

c.4.1. Aforador de garganta larga (AGL)

La curva para determinar el volumen o gasto instan-
táneo para garganta rectangular y para garganta tra-
pezoidal, así como la ubicación del sensor de nivel
se determina según lo dispuesto en el apéndice E.

c.4.2. Aforador Parshall

La curva para determinar el gasto instantáneo de
muestreo, las características de instalación, inclu-
yendo la ubicación del sensor, se determinan con-
forme a lo dispuesto en el apéndice F.

c.4.3. Aforador SanirII

La curva para determinar el gasto instantáneo de
muestreo, las características de instalación, se de-
terminan conforme a lo previsto en el apéndice G.

c.5. Aforador ultrasónico de velocidad y nivel para
gasto a superficie libre

Los aforadores ultrasónicos a superficie libre se cla-
sifican como de tiempo de travesía o de efecto Dop-
pler. En el inciso secundario c.5.1 de esta Norma
Mexicana se definen las características de un afora-
dor de tiempo de travesía a superficie libre (ATT2 o
ATT4) y en el numeral secundario c.5.2 de esta
Norma Mexicana se definen las características de
un aforador de efecto Doppler a superficie libre la-
teral (ADL) o de fondo (ADF).

Para medir la superficie libre, los aforadores de tipo
ultrasónico deben tener un sensor de nivel con las
especificaciones indicadas en el numeral primario
c.3, incisos a), y c) de esta Norma Mexicana, así co-
mo para el rango de medición el sistema debe ser
capaz de medir el tirante sobre el fondo del canal,
hasta la altura máxima de la sección de aforo.

c.5.1. Aforador de tiempo de travesía a superficie li-
bre (ATT2 o ATT4)

El sistema de medición de este tipo debe ser capaz
de medir de forma automática la velocidad del agua

entre cada par de sensores ultrasónicos de tiempo
de travesía y el tirante, y posteriormente calcular el
gasto instantáneo de muestro y el volumen de agua
acumulado.

La configuración de un aforador de tiempo de tra-
vesía puede ser de dos tipos:

Un sistema con dos pares de sensores ultrasónicos
de tiempo de travesía (ATT2) o con cuatro pares de
sensores (ATT4).

La condición de instalación para un ATT2 y un
ATT4 se especifica en el Apéndice H.

c.5.2. Aforador de efecto Doppler a superficie libre
lateral (ADL) o de fondo (ADF)

La instalación de los sistemas ADF o ADL, las prin-
cipales características de la instrumentación, la cur-
va de calibración del sistema, la ubicación de los
sensores, así como la calibración del sistema se de-
be de determinar con base en lo previsto en el Apén-
dice I de esta Norma Mexicana.

c.c Componentes del medidor y sistemas de medi-
ción

Los medidores y sistemas de medición que se seña-
lan en los incisos primarios del c.1 al c.5 de esta
Norma Mexicana deben adicionalmente contar con
los componentes que se muestran en la tabla 1.

Lunes 28 de abril de 2025 Gaceta Parlamentaria37



Las especificaciones de los componentes señalados
en los numerales 2 a S de la Tabla 1 se especifican
en el Apéndice J.

c.7 La selección, instalación y operación de los me-
didores o sistemas de medición, así como la trans-
misión de la información de los volúmenes utiliza-
dos debe realizarse por un prestador de servicios
integrados que cuente con una acreditación por la
entidad de acreditación autorizada por la Secretaría
de Economía y aprobado por la Comisión Nacional
del Agua, a través de personas competentes que
cuenten con certificado vigente expedido por la Se-
cretaría de Educación Pública en el estándar de
competencia que la Comisión Nacional del Agua
determine necesario para cada una de dichas activi-
dades.

La Comisión Nacional del Agua debe mantener pu-
blicado en su página de Internet un directorio ac-
tualizado de prestadores de servicios integrados re-
feridos en el párrafo anterior, autorizados y
aprobados para la selección, instalación de medido-
res o sistemas de medición, así como para la trans-
misión de la información de los volúmenes utiliza-
dos. La Comisión Nacional del Agua debe
establecer mediante reglas generales publicadas en
el Diario Oficial de la Federación los requisitos pa-
ra obtener y mantener la citada aprobación.2

Ante la contaminación de los ríos y lagos, el agua pa-
ra consumo humano ha ido disminuyendo en los últi-
mos años. Por lo que hoy se hace más necesario el uso
sustentable de este recurso.

La Comisión Nacional del Agua (Conagua) a través de
la norma mexicana se encarga de medir el consumo de
agua por municipio en México, esto a través de la me-
dición de volúmenes de agua extraídos. Conocer de
manera específica y cuantitativa el consumo de agua,
permitir la planeación y distribución de estas, analizar
las tarifas para cobrar de manera justa a los usuarios de
acuerdo con la cantidad de agua que consumen, per-
mitir la planeación y la distribución del líquido en las
comunidades, identificar pérdidas y reducir el desper-
dicio, generar conciencia, detectar fugas, estructurar,
innovar y atender la infraestructura que demanda, en-
tre muchos otros beneficios.

De esta manera la Conagua al contar con toda la in-
formación sobre el consumo y calidad, podrá adminis-
trar mejor el recurso hídrico, promoviendo el uso efi-
ciente del agua y así evitar la sub-declaración de
volúmenes de agua.

Por lo expuesto se propone reformar la fracción VI del
artículo 7 de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar
de la siguiente manera:
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En virtud de lo expuesto acudo a esta tribuna para so-
meter a consideración del pleno y solicitar su respaldo
a la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción VI del ar-
tículo 7 de la Ley de Aguas Nacionales

Único. Se reforma la fracción VI del artículo 7 de la
Ley de Aguas Nacionales para quedar como sigue:

Artículo 7. Se declara de utilidad pública

I. a V. …

VI. La eficientización y modernización de los ser-
vicios de agua públicos urbanos, domésticos, de
industria, de comercio y agropecuarios, para
contribuir al mejoramiento de la salud y bienestar
social, mediante el uso obligatorio de sistemas de
medición que sean señalados por las normas co-
rrespondientes, para mejorar la calidad y oportuni-
dad en el servicio prestado, así como para contribuir
a alcanzar la gestión integrada de los recursos hídri-
cos;

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/736719/Co-

municado_de_Prensa_0445-22.pdf

2 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/552628/

NMX-AA-179-SCFI-2018.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2025.

Diputado Yericó Abramo Masso (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 2O. A DE LA LEY

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A CARGO DEL DI-
PUTADO HUGO EDUARDO GUTIÉRREZ ARROYO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Quien suscribe, Hugo Eduardo Gutiérrez Arroyo inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional en la LXVI Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que
se reforma y adiciona el artículo 2o.-A. de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Históricamente, la política fiscal en México ha grava-
do con impuesto al valor agregado (IVA) la mayoría de
los bienes y servicios, con excepciones de Ley para al-
gunos productos básicos. Sin embargo, algunos pro-
ductos de higiene y salud han sido excluidos de estos
beneficios fiscales, generando barreras económicas
para su acceso, principalmente para personas de bajos
recursos.

Diversas organizaciones impulsaron iniciativas, por
ejemplo, para eliminar el IVA en productos de gestión
menstrual, argumentando que estos artículos no son de
lujo, sino una necesidad. En 2021 se logró la elimina-
ción del IVA para los productos de gestión menstrual,
sin embargo, aún persisten brechas sobre otros bienes
esenciales para las familias mexicanas.

Es un hecho innegable que en México las familias en-
frentan dificultades económicas para acceder a pro-
ductos esenciales de higiene, alimentación y salud.
Actualmente, sobre la enajenación de este tipo de
bienes se aplica el IVA, hecho que incrementa su pre-
cio.

La presente iniciativa encuentra su sustento jurídico en
el derecho convencional y constitucional de nuestro
país.

El artículo 4o. constitucional consagra la obligación
del Estado de garantizar el derecho a la salud y a una
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad.
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El Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, ratificado por el Estado mexicano,
reconoce en los artículos 11 y 12 que las personas tie-
nen derecho a una alimentación adecuada, incluyendo
la protección de estar protegidos contra el hambre, y a
una mejora continua a sus condiciones de existencia.
También, toda persona tiene derecho al disfrute del
más alto nivel posible de salud física y mental.

Entre las medidas que se ordena adoptar a los Estados
parte, se encuentra el mejoramiento al sano desarrollo
de los niños, así como a la creación de condiciones que
aseguren la asistencia médica.

Las Organizaciones de las Naciones Unidas (ONU), y
Mundial de la Salud (OMS) han señalado en diferen-
tes informes que los impuestos sobre productos esen-
ciales pueden representar una barrera para su acceso a
la población de más bajos ingresos.

Como se mencionó en el 2021, se tasaron a 0 por cien-
to las enajenaciones de productos de gestión mens-
trual, la ONU había sugerido medidas de este tipo pa-
ra combatir la pobreza menstrual. En este orden de
ideas, la OMS ha recomendado a los gobiernos redu-
cir la carga fiscal de medicamentos esenciales, para así
garantizar su disponibilidad y asequibilidad (OMS,
Medicamentos esenciales, septiembre 2024, disponi-
ble en: 

https://www.who.int/es/news-room/fact- sheets/de-
tail/essential-medicines?utm_source=chatgpt.com).

Por ejemplo, la presente propuesta considera entre
otros aspectos, avalar un impuesto cero en pañales, lo
que ayudaría al mejor desarrollo e higiene de las in-
fancias, así como a la economía de las personas que
cuidan de ellos.

Por tales motivos, la propia OMS ha hecho un esfuer-
zo continuo por establecer listas de medicamentos
esenciales, poniendo énfasis en que estos ayudan a so-
lucionar cuadros de enfermedad básicos en las pobla-
ciones, es decir, se trata de medicamentos que tratan
las necesidades prioritarias en materia de atención de
la salud y población.

La recomendación de esta organización es que dichos
medicamentos deben estar disponibles en todo mo-
mento, ser asequibles y tener una calidad garantizada.

Finalmente, se plantea que se elimine el impuesto de
los quesos (tanto nacionales como importados), las
frutas y verduras y el agua, ya que estos son insumos
fundamentales para la nutrición y la salud de la pobla-
ción. Por lo que gravarlos vulnera el derecho a una ali-
mentación adecuada.

La iniciativa es relevante porque ayuda a garantizar di-
ferentes derechos, de manera destacable podemos
mencionar que en esta iniciativa se refuerzan los prin-
cipios de indivisibilidad e interdependencia de los de-
rechos humanos.

Además, la reducción del IVA sobre estos productos
hará posible que las familias destinen sus ingresos a
otras necesidades prioritarias, lo cual mejorará su cali-
dad de vida y bienestar. Asimismo, tal y como pasó en
el caso de la eliminación del IVA en productos de ges-
tión menstrual, la eliminación del gravamen a pañales
contribuye al acceso digno a la salud infantil, y contri-
buye al beneficio de los sectores vulnerables.

Población beneficiada

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda de
2020, México cuenta con una población total de 126
millones de habitantes. La Encuesta Nacional de In-
gresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) de 2022 es-
timó la existencia de 37.6 millones de hogares en el
país, con un promedio de 3.43 integrantes por hogar.

La medida propuesta beneficia directamente a to-
dos estos hogares, especialmente a aquellos de me-
nores ingresos, al reducir la carga fiscal sobre bien-
es de primera necesidad y disminuir sus gastos
básicos.

La estructura de la población revela grupos vulnera-
bles que enfrentarían impactos positivos significati-
vos. En el país hay una población estimada de 7.36 mi-
llones de personas indígenas y 2.57 millones de
afrodescendientes, ambos grupos que suelen enfrentar
mayores retos económicos. La exención del IVA en
productos esenciales podría representar un apoyo di-
recto para mejorar sus condiciones de vida.

Beneficios específicos por grupos de población

Las mujeres y los niños constituyen uno de los sec-
tores que más podrían beneficiarse con esta inicia-
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tiva. Las mujeres representan 51.2 por ciento de la po-
blación, y muchas de ellas tienen la responsabilidad
del cuidado de menores. Según la ENIGH de 2022, los
hogares con menores de 15 años tienen, en promedio,
uno de cada cuatro integrantes en este rango de edad.
Esto resalta la importancia de reducir el costo de pro-
ductos como pañales, alimentos y medicamentos para
las familias.

En el caso de las jefas de familia, el mayor ingreso
promedio trimestral se registra entre aquellas que tie-
nen un hijo, con un monto de 22 mil 610 pesos. Sin
embargo, el menor ingreso corresponde a las mujeres
con cuatro o más hijos, quienes perciben solo 13 mil
468 pesos trimestrales.

Sin duda, este grupo poblacional sería uno de los
más beneficiados con la medida, al disminuir los
costos de productos esenciales que representan una
parte significativa de sus gastos.

Otro grupo prioritario son las personas mayores y
las personas con discapacidad.

Actualmente, en México hay 6.18 millones de perso-
nas con alguna discapacidad, y entre 2016 y 2022, la
población de 65 años o más creció 17 por ciento, al-
canzando aproximadamente los 18 millones de per-
sonas. Este sector suele depender en gran medida de
medicamentos y agua potable, cuya exención de IVA
aliviaría significativamente su carga económica.

En términos de distribución territorial, 24.6 por ciento
de la población reside en localidades rurales, donde el
acceso a productos básicos ya es limitado. Reducir el
costo de bienes esenciales tendría un impacto directo
en mejorar su calidad de vida.

Los hogares con menores ingresos destinan hasta
67 por ciento de sus recursos a alimentos, medica-
mentos y otros productos básicos. En ese sentido,
la exención del IVA en estos bienes podría liberar re-
cursos para otras necesidades, beneficiando especial-
mente a las familias en los deciles de ingreso más ba-
jos.

Las infancias también serán beneficiadas directamen-
te, considerando que en México hay más de 38 millo-
nes de niños y adolescentes según el Censo de 2020.
Productos como pañales y medicamentos esenciales

son fundamentales para garantizar su salud y desarro-
llo integral.

Impacto en el bienestar y la equidad fiscal

La reforma contribuirá significativamente a la reduc-
ción de las desigualdades en el país.

Actualmente, el ingreso per cápita y el acceso a bien-
es básicos varían considerablemente entre los diferen-
tes grupos socioeconómicos. Esta medida tiene el po-
tencial de nivelar el acceso a productos esenciales
en todos los niveles de ingreso, fortaleciendo la
equidad fiscal.

Además, la eliminación del IVA en productos esencia-
les para el consumo humano incrementará indirecta-
mente el poder adquisitivo de los hogares, sobre todo
en los primeros deciles de ingreso, al liberar recursos
que podrán destinarse a otras necesidades. Esto tam-
bién fomentará el consumo interno, ya que los ho-
gares tendrán más posibilidades de adquirir bienes
y servicios adicionales, estimulando la economía
nacional.

Gasto en salud y pobreza

De acuerdo con la ENIGH de 2022, el gasto en salud
de los hogares mexicanos creció un 30.9 por ciento en-
tre 2018 y 2022. En promedio, el gasto corriente tri-
mestral en salud fue de mil 345 pesos, equivalente a
448 pesos mensuales.

El Coneval reportó un aumento significativo en la in-
cidencia de la pobreza en salud, que pasó de 16.2 por
ciento en 2018 a 28.2 en 2020. Estados como Oaxaca,
Guerrero y Chiapas registraron los incrementos más
pronunciados, subrayando la urgencia de medidas que
reduzcan los costos de atención sanitaria y mejoren el
acceso a bienes esenciales para la salud.

Alto consumo de agua embotellada

México ocupa el primer lugar mundial en consumo per
cápita de agua embotellada, con un promedio de 480
litros por persona al año, según el reporte internacio-
nal Bottled water 2020. Este alto consumo refleja la
falta de acceso confiable a agua potable en muchas re-
giones y la percepción de que el agua embotellada
ofrece mayor seguridad y calidad.
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Además, el estudio revela que los envases individuales
representaron 70.4 por ciento del volumen total de
agua embotellada en 2020, debido a su conveniencia y
portabilidad, factores que también impulsan su prefe-
rencia en el país.

Al tener México el mayor consumo de agua embote-
llada a nivel mundial, reflejado mayoritariamente en
envases individuales (actualmente el agua embotella-
da grava IVA a tasa 0 por ciento solo en envases de 10
o más litros), el impacto presupuestal por la reducción
del IVA será significativo en los hogares mexicanos,
principalmente en los de menores ingresos.

Por todo lo anterior, la propuesta de incrementar algu-
nos productos esenciales gravados con IVA tasa 0 re-
presenta una medida de justicia social que beneficiará
a millones de mexicanos, promoviendo el bienestar, la
equidad y el crecimiento económico incluyente en el
país.

Con esta iniciativa, reafirmamos el compromiso con el
bienestar de las familias mexicanas, garantizando el
acceso a productos esenciales a precios accesibles y
promoviendo una sociedad más equitativa y justa.

Eliminación del IVA al jabón corporal y el papel hi-
giénico

Ambos productos forman parte esencial del cuidado
personal y la salud pública. No son artículos de lu-
jo ni de consumo eventual, sino insumos de uso dia-
rio cuya ausencia puede impactar en la calidad de
vida de las personas, especialmente en los sectores
más vulnerables. Actualmente, al estar gravados con
una tasa general de 16 por ciento, su precio se in-
crementa artificialmente por una carga tributaria
que afecta de manera desproporcionada a quienes
menos tienen, convirtiéndose en un impuesto regre-
sivo.

Reducir su costo al eliminar el IVA fortalecería el po-
der adquisitivo de las familias, generaría un alivio tan-
gible en su gasto cotidiano y contribuiría a la preven-
ción de enfermedades relacionadas con la falta de
higiene. Además, sería una acción coherente con la po-
lítica fiscal que ya reconoce, por ejemplo, la necesidad
de tasa cero en productos como los de higiene mens-
trual o ciertos alimentos básicos.

La aplicación de este criterio a productos de limpieza
corporal y papel higiénico reforzaría la lógica de que
el sistema tributario debe ser solidario y proteger el ac-
ceso a los bienes indispensables para una vida digna.

Tasa 0 a quesos, frutas y verduras

Como se ha mencionado previamente, estos alimentos
forman parte esencial de la dieta básica y son funda-
mentales para garantizar una nutrición adecuada en la
población, especialmente en los sectores con menores
ingresos. Por lo que, gravar estos productos con el IVA
encarece su acceso y penaliza el consumo de alimen-
tos saludables, lo cual resulta contradictorio en un pa-
ís donde persisten altos índices de pobreza alimenta-
ria, obesidad y enfermedades relacionadas con la mala
nutrición.

Al reducir el precio final de frutas, verduras y que-
sos –fuentes naturales de vitaminas, minerales, fibra
y proteínas– se incentiva su consumo frente a pro-
ductos ultraprocesados que, en muchas ocasiones,
son más baratos y están exentos o tienen baja carga
impositiva. Esta política, por tanto, contribuye di-
rectamente a mejorar la salud pública y disminuir el
gasto futuro en atención médica por enfermedades
prevenibles.

En términos económicos, esta medida también fortale-
cería el mercado interno y beneficiaría tanto a consu-
midores como a productores, especialmente a los pe-
queños agricultores y ganaderos que forman parte de
la cadena agroalimentaria nacional. Al aumentar la de-
manda por alimentos frescos, se estimularía la produc-
ción local y se generarían mayores oportunidades de
empleo en el sector primario y en los canales de dis-
tribución.

Finalmente, aplicar la tasa cero a estos productos tam-
bién es una decisión que refuerza la equidad del siste-
ma tributario. El IVA es un impuesto regresivo que
afecta proporcionalmente más a los hogares con me-
nores ingresos.

Al eliminarlo en alimentos esenciales, se avanza hacia
un sistema fiscal más justo y alineado con los derechos
humanos, donde el Estado deja de recaudar a costa de
la necesidad básica de alimentarse y asume su obliga-
ción de garantizar el bienestar de la población.
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Cuadro comparativo

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta Honorable Soberanía, la siguiente inicia-
tiva con proyecto de

Decreto por el que se adicionan el artículo 2o.- A.
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado

Único. Se reforma el inciso c) y se adicionan los in-
cisos k) a m) a la fracción II del artículo 2o.- A., para
quedar como sigue:

Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará aplicando la
tasa de 0 por ciento a los valores a que se refiere esta
ley cuando se realicen los actos o actividades siguien-
tes:

I. La enajenación de

a) y b) …

c) Hielo y agua no gaseosa ni compuesta.

d) a j) …

k) Pañales, jabón corporal y papel higiénico.

l) Quesos, frutas y verduras.

m) Medicamentos esenciales establecidos por
el Consejo de Salubridad General.

II. …

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Servicio de Administración Tributaria
(SAT) y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) realizarán las adecuaciones necesarias para la
correcta aplicación de este decreto dentro de los 90 dí-
as siguientes a su entrada en vigor.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2025.

Diputado Hugo Eduardo Gutiérrez Arroyo (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 2O. DE CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
EN MATERIA DE PARIDAD EN ÓRGANOS DE REPRESENTA-
CIÓN DE PUEBLOS, COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROME-
XICANAS CON LA DEBIDA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN

DE CUENTAS, A CARGO DEL DIPUTADO HUGO EDUARDO

GUTIÉRREZ ARROYO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRI

Hugo Gutiérrez Arroyo, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXVI de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, nume-
ral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta sobe-
ranía la presente iniciativa con proyecto de decreto,
por el que se reforman y adicionan las fracciones II y
VIII del Apartado B, así como el primer párrafo del
Apartado D del artículo 2o. de Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad
en órganos de representación de pueblos, comunidades
indígenas y afromexicanas, con la debida transparen-
cia y rendición de cuentas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A lo largo de la historia, la lucha de la mujer por el re-
conocimiento, de sus derechos ha sido constante y ha
tendido diversas manifestaciones y avances, acorde a
la realidad de cada país.

Muestra de ello fue la declaración de los derechos de
la mujer y de la ciudadana, redactada por la escritora

francesa Olympe de Gouges en 1791. Texto que para-
frasea o que es alternativo a la Declaración de los De-
rechos del Hombre y del Ciudadano proclamada en
1789 durante la Revolución Francesa, ante la omisión
de no considerar a la mujer.

En México es larga la lista de mujeres ilustres que han
luchado por ese reconocimiento como Hermila Galin-
do Acosta, Elvia Carrillo Puerto por mencionar sólo
algunas.

Si bien pasamos de esquema de cuotas a romper el
“techo de cristal” y lograr los cambios legales que re-
flejaran la importancia, peso político y contribución de
la mujer como fue la modificación al artículo 41 de la
Carta Magna.

En el sentido de que “los nombramientos de las perso-
nas titulares en la administración pública del Poder
Ejecutivo federal y sus equivalentes en las entidades
federativas y Municipios, deberán observar el princi-
pio de paridad de género.” Existen aún resistencias pa-
ra materializarlo y para dar paso a una verdadera
igualdad sustantiva.

Amén de lo anterior, existen diversos ámbitos de la vi-
da pública, en dónde este principio no es observado
como es el medio rural, lo cual es una deuda histórica
que aún se tiene y asignatura pendiente para las perso-
nas legisladoras, integrantes de esta legislatura.

El 30 de septiembre de 2024 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones del
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y Comuni-
dades Indígenas y Afromexicanos.

En su momento, inscribimos una serie de reservas pa-
ra modificar el dictamen que en su momento se discu-
tía, buscando llevar esta visión y preocupación al tex-
to constitucional. Empero, no obstante los argumentos
esgrimidos, la mayoría en la Cámara de Diputados vo-
to en contra de éstas.

III. Objeto de la iniciativa

Establecer la obligación a las autoridades, de garanti-
zar la participación efectiva de las mujeres indígenas,
en condiciones de igualdad, no solo en los procesos de
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desarrollo integral de los pueblos y comunidades indí-
genas, propiedad y posesión de la tierra; participación
en la toma de decisiones de carácter público sino en
los distintos órganos de representación.

Por lo que se refiere a la obligación de las autoridades
de “determinar, mediante normas y criterios compen-
satorios, equitativos, justos y proporcionales, asigna-
ciones presupuestales para los pueblos y las comu-
nidades indígenas, que serán administradas
directamente por estos” adicionar con los mismos se-
an con la debida transparencia y rendición de cuen-
tas. Toda vez que se tratan de los recursos de los me-
xicanos y no deben de eximirse de los principios
establecidos en el artículo 134 de la Constitución.

Esto es, “con eficiencia, eficacia, economía, transpa-
rencia y honradez para satisfacer los objetivos a los
que estén destinados…”.

No hay que perder de vista que se trata de recursos pú-
blicos que se están entregando a una colectividad para
un fin determinado.

Por lo que los mismos deben seguir los mismos prin-
cipios en su aplicación; incluyendo la transparencia y
rendición de cuentas. Sobre todo para los integrantes
de la comunidad quienes confían los mismos y su
bienestar a quien los ejerce y representa.

IV. Ordenamiento por modificar

El artículo 2o. de Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos que para mayor comprensión de la
propuesta, se presenta el siguiente cuadro comparati-
vo:

La reforma propuesta, es la forma real de empoderar a
la mujer. No sólo de “Participar”, sino el formar parte
de los órganos que toman las decisiones que tienen que
ver con los destinos de la comunidad o grupo del que
forman parte. Esto es, tener el espacio en donde verter
su punto de vista y hacer sentir su peso poblacional.

Como decía doña María Lavalle Urbina, destacada
priista en la lucha de las mujeres: “Nos dan un espa-
cio, pero no nuestro lugar”.

Por lo expuesto, fundado y motivado, se justifica la
necesidad de reformar el artículo 2o.de Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia
de paridad en órganos de representación de pueblos,
comunidades indígenas y afromexicanas con la debida
transparencia y rendición de cuentas.

Por lo que se somete, al Pleno de esta soberanía, la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 2o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Único. Se reforman y adicionan las fracciones II y
VIII del Apartado B, así como el primer párrafo del
Apartado D del artículo 2o. de Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como si-
gue:

Artículo 2. …
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…

…

…

…

…

Apartado A. …

I. a XIII. …

Apartado B. …

…

I. …

II. Determinar, mediante normas y criterios com-
pensatorios, equitativos, justos y proporcionales,
asignaciones presupuestales para los pueblos y co-
munidades indígenas, que serán administradas di-
rectamente por estos con la debida transparencia
y rendición de cuentas.

III. a VII. …

VIII. Garantizar la participación efectiva de las mu-
jeres indígenas, en condiciones de igualdad, en los
procesos de desarrollo integral de los pueblos y co-
munidades indígenas; su acceso a la educación, así
como a la propiedad y posesión de la tierra; su par-
ticipación en la toma de decisiones de carácter pú-
blico, órganos de representación y la promoción y
respeto de sus derechos humanos.

IX. a XV. …

C. …

I. a III. …

Apartado D. …

Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el
derecho de las mujeres indígenas y afromexicanas a
participar de manera efectiva y en condiciones de
igualdad sustantiva en los procesos de desarrollo inte-

gral de sus pueblos y comunidades; en la toma de de-
cisiones de carácter público, órganos de representa-
ción, en la promoción y respeto de sus derechos de ac-
ceso a la educación, a la salud, a la propiedad y a la
posesión de la tierra y demás derechos humanos.

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2025.

Diputado Hugo Eduardo Gutiérrez Arroyo (rúbrica)
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